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flYUHTAIW lEIlTO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A
S esión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL DÍA 24 DE ABRIL DE 1935.—£lr/röcTo.—Presidencia 
del Excmo. Sr, D, Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los se­
ñores Aleix, Aiidtieza, Baixeras, Castro, Feijóo, Garrido, Mon­
tero, Muiiíáíi, Ortega Mayor, Rueda, Serrano, Uriarte y Ver­
des Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

 ̂ Acuerdos: 1.“ Consignar en acta la satisfacción de la 
Corporación por el nombramiento hedió por el Gobierno a 
favor del Gestor D. Fernando Feijóo de Director general de 
Enseñanza Técnica y Profesional,

O R D E N  D FJ. D lA

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de lo Contendoso-admiiiistrativo, fecha 14 de febrero 
próximo pasado, por la que, absolviendo a la Adininistracióii 
de la demanda formulada al efecto, se confirma el acuerdo iiiu- 
iiicipai de 23 de julio de 1932, confirmado éste a sii vez por 
el de 9 de noviembre del mismo año, que desestimó la reposi­
ción del en que se denegó a D. Angel Casielles Cabnmes el 
percibo de los cuatrienios de 500 pesetas aiuifiles a partir dcl 
año 1915, en que fué nombrado Recaudador del arbitrio de 
pesas y medidas del Ayuntamiento,

3 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 dei corriente, en la que propone, teniendo en cuenta que se 
halla próxima la fecha en que se cumple el CXXVll aniversa­
rio del glorioso episodio del 2 de mayo de 1808, que iniciara 
la epopeya de la independencia nacional, la coiimeinoradón de 
dicha destacada fecha histórica, celebrándose al efecto, como 
en años anteriores, una solemne fiesta cívico-mi litar, con la 
ofrenda, por un representante del Gobierno en nombre de la 
Nación y del Alcalde Presidente en representación de la Villa 
de Madrid, de una corona de flores ante el obelisco del Campo 
de la Lealtad; interesando al propio tiempo dicha Alcaldía, 
para la mayor brillantez de estos actos, la colaboración de las 
fuerzas de esta guarnición.

4 . ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, a fin de perpetuar, 
por medio de una medalla alegórica, la fecha feliz de la orga­
nización de la Banda Municipal, asociándose a tal iniciativa el 
recuerdo de su glorioso Director, el Maestro Villa, que, al 
organizaría e infundirle su espíritu, la elevó al rango que hoy 
ostenta y que constituye uno de los más legítimos orgullos del 
pueblo madrileño y aun de España toda:

Primero. Que se cree una medalla que conmemore ¡a 
fundación de la Banda Municipal de Madrid, que ostentará, a 
más de la fecha que conmemora, en el anverso, el retrato del 
Maestro D. Ricardo Villa, y en el reverso, ia alegoría de la 
mencionada Banda. ’

Segundo. Que dicha medalla se destine no sólo a los 
Maestros que desde la fecha de su fundación pertenecen a la 
expresada organización musical del Ayuntamiento de Madrid, 
sino también a otras Bandas, como preciada distinción a sus 
méritos, con arreglo a las normas que en su día acuerde la 
excelentísima Corporación municipal.

Tercero. Que se acepte el ofrecimiento dcl insigne es­
cultor D. Mariano Beiilliure de llevar a cabo el modelado 
para (a acuñación de la medalla de referencia, y que se pa-
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teiitícc iil (í)f>riosf> artista la expresión de gratitud profunda de 
la Corporación municipal madrileña; y

(Cuarto, Que cuantos gastos se ocasionen para llevar a 
calió los anteriores acuerdos sean cargo al capitulo XVII, Im­
previstos, del vigente presupuesto. ,

.5," Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, teciia 
Ifi del corriente, en el que propone, conforme con-lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo 
informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono al Guardia 
de didio Cuerpo Ü. Regino Ordóñez Lázaro de «m cuatrienio 
verictfSf), en \a cuantía de 0,75 pesetas y a partir dd 13 de 
marzo último; advirtiéndose que para efectos del próxiino cua­
trienio comen^íará a contarse desde d  día 15 de enero de 1J35, 
en quee) interesado reingresó en el Cuerpo de Policía urbana.

Se dió cuenta de un oficio de la intervención Munici- 
jial, fecba Ui del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para 
el mes de mayo próximo, que importa 5.386.550,18 pesetas. 

Y la Comisión Oe.stora aprobó la precedente distribución
de fondos, , , . j  ■

7.” Quedar enterada de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ,

1). Domingo Abad Moreno, con su esposa e bijo. a Gba- 
martín de la Rosa (Madrid). ^

Doña Francisca García Rodríguez, con sus lujos y huéspe­
da, a Chamarthi de la Rosa (Madrid).

D. Francisco Montesoro Chávarri, con su esposa e hijos, 
a Cádiz.

Asmilus y expedientes cioit dictamen de las Comisiones

S ü líR F  LA MESA

Com I stOn 1." H a c i e n d a

8. “ Se dió iectiirn de un dictamen proponiendo se deter- 
inine, teniendo en cuenta lo acordado en sesión de 22 de mar­
zo último y io contestado por la entidad mteresada, que, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 314 del Estatuto Municipal, 
se prorrogue por 'do.s años más, a partir de 1 de octubre pró­
ximo, el contrato de arriendo de ia parcela de teireno, con 
facbadn a la plaza de la Lealtad y calle de Felipe IV, que 
ocupa la Sociedad Hotel ¡íitz Madrid, ea las mismas condi­
ciones que .se detallan en la escritura otorgada en 2 de abril 
de 1916, y que se requiera a la indicada Sociedad para que 
jireste su conformidad a esta prórroga de dos años que se le 
concede y que caduca el dia 36 de septiembre de 1937.

Y previa discusión que consta en acta, se solicitó por el se­
ñor Aiiduüza que no se prorrogara el arriendo y por tanto que 
se de.sesliiiieia el dictamen; y en d caso de que esta propues­
ta lio fuese aceptada, que se fijara un canon aiiuai a satisfacer 
por el Hotel líitz, del 15 por 100 de la valoración del terreno. 
Y sometida n votación nominal la primera de las dos propues­
tas, filé desecluula por 12 votos de los Síes. Aleix, Castro, 
Fdjóo, Garrido, Montero, Miuitán, Ortega, Rueda, Serrano, 
Uriarte, Verdes Montenegro y IVesidenle, contra uno del se­
ñor Aiuhieza. A continuación y en votación ordinaria fué des­
echada también, con el voto en contra del Sr. Andueza, la se­
gunda propuesta de dtdio señor Gestor,

Seguidamente quedó aprobado el dictamen.

C om isión 6 .* —Q o b e rn a e k in

9. ® Nombrar, como cotisecueiida del concurso celebrado 
al efecto, al Inspector Veterinario iminicipal D. Manuel Tole­
dano López para ocupar el cargo de Jefe de los Servicios 
veterinarios de la Sección Técnica de Sanidad de este exce- 
ieiitisinio Ayuntmiiiento, por haber sido propuesto para el mis­
mo por luiaiúiuidad del Tribunal designado para la calificación 
del concurso de referencia.

10. Se dió lectura de otro dictamen proponiendo se decla­
re, leiiieiido en cuenta lo solicitado por los interesados y lo 
actuado en el expediente, asi como resumiendo la Comisión 
el criterio expuesto en el texto del dictamen, visto lo dis­

puesto en la reorganización de servicios y acuerdos oportu­
nos, que ios facultativos que actualmente y en lo sucesivo 
desempeñen los cargos de Jefe de las Secciones técnicas de 
Beneficencia y Sanidad y Jefe de la Sección técnica de Be­
neficencia deben percibir, con arreglo a lo determinado en 
didia reorganización y demás acuerdos municipales, expresi­
vamente, los haberes que, personalmente y con arreglo a ios 
años de servicios, les corresponden como tales facultativos 
del Cuerpo general de la Beneficencia Municipal, con la grati­
ficación a cada uno, además, de 3.000 pesetas anuales mien­
tras desempeñen los referidos cargos y rijan los expresados 
acuerdos; debiendo, una vez cumplimentado este acuerdo, re­
mitirse el expediente a la Comisión de Hacienda a efectos de 
la rectificación deí presupuesto, como consecuencia de lo 
acordado y en la forma señalada por la Comisión,

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, fecha 16 del corriente, suscrita por el Sr. Alvarez 
R, Villamil, en la que propone sean respetadas ías consigna­
ciones que para los cargos de que se trata figuran en el con­
cepto 204 dei vigente presupuesto, toda vez que estando en 
la actualidad suspensos todos los reglamentos relativos a per­
sonal, es el presupuesto la única norma por la que ha de 
regirse el Ayuntamiento en todos los aspectos económicos 
relacionados a personal.

Y la Comisión Gestora Municipal acordó aprobar e) dicta­
men y desecliar la precedente enmienda.

Comisión de Talleres, Aprovlstonamlantos y Acopios

11. Satisfacer las facturas que figuran unidas al expe­
diente, que autorizan los señores Farmacéuticos de las Casas 
de Socorro y que se refieren a suministros de medicamentos 
con destino a la Beneficencia Municipal durante el mes de 
enero último, y que la cantidad de 72.548,39 pesetas, importe 
de aquéllas, sea cargo al concepto 209 del vigente presupuesto; 
debiendo, esto no obstante, llamarse la atención de la Supe­
rioridad respecto al hecho de que siguiendo el ritmo que acusa 
el suministro de que son reflejo las indicadas facturas durante 
los doce meses dei presente año, el crédito presupuesto para 
dichas atenciones, que asciende a la cantidad de 500.000 pe­
setas, será sensiblemente insuficiente para atender debida­
mente a las necesidades de que se trata, siendo de notar, 
además, que el mencionado crédito de 500,000 pesetas ha 
sido aumentado notablemente con respecto al que figuraba^en 
los presupuestos para los ejercicios económicos de los años 
anteriores, resultando, a pesar de ello, que no será bastante 
tampoco para atender normalmente al pago de los gastos que 

' se produzcan en el presente ejercicio, por lo cual, a juicio de 
la Comisión, sería conveniente hacerse constar tales extremos, 
tanto a los señores Presidentes de las correspondientes Casas 
de Socorro y demás servicios benéficos como a los facultativos 
encargados de los distintos servicios de tal índole, a efectos 
de que con exacto conocimiento de tales antecedentes puedan 
producirse en el cnmplimiento de las funciones que les com­
peten en forma que, sin perjudicar el normal fuiicionaniiento de 
ios servicios benéficos que tienen encomendados, la Corpora­
ción no se encuentre ante el hecho consumado del problema 
económico que representarla la falta de consignación para el 
pago total de las atenciones de tal índole que se presenten du­
rante e! presente año.

Comisión Bspeetal do Transportes

12. Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión, fe­
cha 16 del corriente, con motivo de haberse remitido por el 
Consejo de la Empresa mixta, con sujeción a la base 19 del 
convenio, los presupuestos oportunos referentes a la transfor­
mación de la vía estrecha en ancha en los trayectos que indica 
(presupuestos que deben ser cargo a los rendimientos de Ja 
explotación en común), así como las bases a que habría de 
ajustarse la reforma de iá vía estrecha; y en cuyo dictamen al 
principio indicado la Comisión de referencia, limitándose a lo 
relativo a la transformación de la via estrecha en ancha en 
aquellos trayectos que más lo necesitan, propone la aproba­
ción de las bases de que se trata, que a continuación se expre­
san, aprobadas asimismo por el repetido Consejo, teniendo en 
cuenta tanto las condiciones de los coches como el trazado 
viario a recorrer por los mismos, que se halla atendido muy de
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cerca por otro servicio más moderno, cómodo y rápido; trans- 
forinadón que no afecta al estado jurídico de las concesiones 
respectivas, pues éstas quedan subsistentes en todos sus pun­
tos y sus cláusulas aplicables íntegramente a las vías anchas 
que sustituyen a las estrechas, como ya ocurrió al hacer igual 
operación en anteriores ocasiones, como cuando se transformó 
el trayecto Atocha-Norte y las vías de Fernando VI, Florida y 
Olavide, ni implica caducidad de concesiones, pues si bien no 
se transforma en toda sn longitud, se mantiene en parte de su 
recorrido, conservando [o restante para futuros estudios de 
transforjiiación O desaparición total de aquellos que se reputen 
de inaprovechables:

Primera. Que se autorice a la Compañía Eléctrica Madri­
leña de Tracción para transformar la vía estrecha de un metro 
en vía iioniial de 1,44 en la calle de Nicolás María Rivero, 
Carrera de San Jerónimo, plaza de las Cortes, calles de Anto­
nio Maura, Niceto Alcalá Zamora, plaza de la Independencia 
y Pacifico, con enlace con las también de vía ancha en la caite 
d* Alcalá, paseo del Prado, calle del Pacífico, plaza de la Inde­
pendencia y calle de Serrano, Autorizando igual transformación 
en la calle de Liichana, con enlace en las de Fuencarral y 
Santa Engracia.

Segunda. Que se autorice también a la Compañía Eléc­
trica Madrileña de Tracción para suprimir e! servicio en el 
resto de la vía estrecha.

Tercera, Que se consideren afectos a las concesiones de 
las líneas de tracción los coches números 1 al 20 y 41 al 50, 
que ya están transformados para la vía ancha.

Cuarta. Que pasen a ser propiedad del Ayuntamiento los 
coches números 21 al 40, que actualmente son de vía estrecha, 
más el material fijo de ¡a parte de vía estrecha que queda sin 
servicio.

Quinta. En la ejecución de las obras de reforma de la vía 
estrecha que quedan indicadas y en la liquidación de! material 
móvil y fijo que anticipadamente se entrega como si hubiera 
revertido, la Sociedad Madrileña de Tranvías procurará por 
todos los medios que prácticamente el Ayuntaniiento resulte 
compensado del gasto con el ingreso. A este efecto la Socie­
dad Madrileña de Tranvías se compromete a adquirir el mate­
rial según lo vaya necesitando para su explotación.

Sexta. En los servicios y recaudaciones correspondientes 
a la nueva vía ancha de la calle de Luchana no tendrá porcen­
taje de ingresos la Sociedad Madrileña de Tranvías y se impu­
tarán completos para las líneas de Sol-Cuatro Caminos, mien­
tras que tales servicios no vayan más allá de Cuatro Caminos. 
En los que pasen de este último punto la Compañía Madrileña 
de Tranvías percibirá de las recaudaciones la parte que le co­
rresponda por loa metros de recorrido por las vías de la calle 
de Luchana, propiedad de la Compañía Eléctrica Madrileña de 
Tracción; y

Séptima. Si las recaudaciones de la red de vía estrecha 
objeto de este acuerdo excediesen después de la reforma de su 
recaudación media anual durante e! trienio 1931-34, el exceso 
que hubiere se computará por mitad a favor del Ayuntamiento 
y la Compañía Madrileña de Tranvías, a los efectos de fijar el 
coeficiente en la recaudación total de la red de tranvías se pre­
viene en el convenio para el reparto de beneficios de las líneas 
puestas en servicio antes de la vigencia del mismo, ,

Y previa discusión que consta en acía, fué aprobado el dic­
tamen, con las siguientes aclaraciones concretadas por la Pre­
sidencia:

Primera. La entidad concesionaria de las líneas llamadas 
de vía estrecha, la Compañía Eléctrica de Tracción, deberá 
prestar su conformidad a estos acuerdos.

Segunda. Los coches números 21 al 40 y e! material fijo 
de la línea que pasará a ser propiedad del Ayuiiíamienío de­
berá ser reconocido, puesto que conforme a la concesión es pre­
ciso que se incauten en buen estado, formándose un inventario 
valorado del mismo, al que prestará su conformidad la Com­
pañía Madrileña de Tracción. ■

Tercera. Se declara ¡a caducidad de los trozos de línea 
que se abandonen.

Cuarta. A pesar de lo dispuesto en el convenio celebra­
do en 1 de diciembre de 1902 con la Compañía Eléctrica de 
Tracción, e incorporado por la base 26 al vigente convenio de 
la Empresa mixta, el canon adicional no será disminuido.

Quinta, El tnaterial que la Compañía Madrileña de Tran­
vías se compromete a adquirir, y a cuyo efecto deberá hacer

constar su conformidad con el compromiso, se refiere al que 
pasa a ser propiedad del Ayuntamiento, con arreglo a la con­
dición segunda.

Sexta. La fianza actualmente constituida en garantía de 
las concesiones de la Compañía Madrileña de Tracción debe­
rá quedar afecta, en su tota i i dad, a los trozos de línea subsis­
tentes, no obstante las modificaciones que en las mismas se 
proyectan.

Séptima. Los gastos a que dé lugar la transformación de 
vía estrecha en ancha teiidráu el carácter de «Gastos de reno­
vación extraordinaria», y ios que se originen por consecuencia 
de !a imióu de esta línea con otras se estimarán como gastos 
de «Nuevas instalaciones».

Octava. Estos acuerdos se considerarán incorporados al 
convenio celebrado con la Compañía Madrileña de Tranvías, 
previa aceptación por la referida entidad.

DE N U EV O  D E S P A C H O

Comisión (.“—Hacienda

13. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
eii la Calle de Jaime III, faudáiidose eti la facultad que para ello 
concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad global que 
han de satisfacer los contribuyentes seo el 15 por 100 del 
costo de las obras, previas las deducciones que la ley deter­
mina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en el ex­
pediente —deducidas del referido tanto por ciento— a los res­
pectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios en este caso 
con arreglo a lo señalado en el expresado cuerpo legal.

14 y 15. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de renovación de pavi­
mento y aceras en las calles de Riego (entre las de las Delicias 
y Bnstamante) y Vizcaya, fundándose en la facultad que para 
ello concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad global 
que han de satisfacer los contribuyentes sea el 15 por lÜÜ del 
costo de las obras, previas las deducciones que la ley deter­
mina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en los 
expedientes correspondientes—deducidas del referido tanto 
por ciento— a los respectivos dueños de las fincas, sujetos 
tributarios con arreglo a lo señalado en el expresado cuerpo 
legal, estando exentas de esta exacción las fincas que estén 
tributando actualmente con el recargo extraordinario del 4 
por 100 por pertenecer a! Ensanche.

16. Declarar exenta del pago de contribuciones especia­
les, en vista de los informes emitidos al efecto y de confor­
midad con el Negociado correspondiente, la finca número 21 
antiguo y 33 moderno de la Ronda de Atocha, perteneciente 
a D. Cipriano Móstoles Roquero, teniendo en cuenta que la 
referida finca está tributando actualmente con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100, por estar situada en zona del En­
sanche.

17. Determinar que, con cargo a la partida consignada 
en el concepto 71 del vigente presupuesto, se abone a D. Fruc­
tuoso Alonso Simón, arrendatario de la tienda (droguería) de 
la casa numero 17 de la calle de Concepción Arenal, expro­
piada por el Ayuntamiento, en concepto de indemnización, la 
cantidad da 1.867,56 pesetas, en virtud de lo dispuesto en el 
decreto vigente sobre alquileres.

18. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso y el criterio seguido en casos análogos, 
recurso contencioso-admiiiistrativo ante el Tribunal Provincial 
contra fallo del Económico-administrativo de la provincia, de 12 
de febrero próximo pasado, recaído en la reclamación formula­
da ante el mismo por ü , Ramón López Barrantes sobre el 
arbitrio de inquilinato del hotel que ocupa en la calle de Fran­
cisco Silvela, 41, y por cuyo fallo se acordaba revocar el acto 
administrativo recurrido y se declaraba que dicho señor estaba 
exento del citado arbitrio durante el tiempo establecido en ct 
decreto iey de 15 de agosto de 1927.

19. Quedar enterada y proceder a su cumplimiento, te­
niendo en cuenta lo informado por el Servicio Contencioso, de 
la sentencia dei Tribunal Contencioso Provincial la apelación 
de la cual, según fallo del Supremo, no debió admitirse ni trami­
tarse—dictada en el recurso sobre derechos de apertura de
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cnlas a satisfacer por la Sociedad Centrales de Electricidad 
Castellana y Bnenavista por reparación de cables en la calle 
de Claudio Codio, y cuya sentencia dejaba firme la resolución 
del Tribunal Económico, dc- 12 de enero de 1925, que declaró 
ileffales las exacciones realizadas por el referido arbitrio, con 
la obligación de devolver al redainanle las cantidades paga­
das por tal concepto.

20. Reconocer y abonar a Ü, Germán Sierra, propietario 
de la finca número 58 moderno de la calle de Martin de los 
fieros, donde el Ayuntamiento tiene instaladas unas Escuelas, 
la cantidad de 52,78 pesetas por exceso de consntnci de agua 
en dichas Escuelas durante el cuarto trimestre del ejercicio úl­
timo; debiendo ser cargo dicha simia al concepto 19 de! vigen­
te presupuesto y preceder al abono de la suma indicada la re- 
quisitación, en forma debida, de las facturas que figuran en el 
expediente.

21. Delerniimir, en relación con la exacción del arbitrio 
.sobre incremento del valor de los terrenos, en su modalidad de 
cuota de equivalencia, por el que posee el Asilo de Nuestra 
Seiiora de la Asunción en el número 1 de la calle de Arango, 
con vuelta a la de Santa Feliciana, 7, y de conformidad con lo 
informado por la Sección, que, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado e), base sexta de la Ordenanza reguladora de la 
exacción de que se trata, está exenta del mencionado arbitrio 
cualquier persona o entidad por los terrenos propios afectos de 
modo permanente a servicios de beneficencia o enseilBiiza 
gratuita, y como en el caso presente la entidad o asociación 
mendoiiada ha justificado hallarse declarada como de benefi- 
cenda particular por real orden de 25 de abril de 1918, procede 
declarar exento de contribuir por el arbitrio sobre increinenío 
del valor de los terrenos, en sn modalidad de cuota de equiva­
lencia, el que el mencionndo Asilo posee en la referida calle, 
en tanto estó destinado a los fines benéficos a que actualmente 
se dedica.

22. Oficiar al ilustrf.sinio señor Ordenador de pagos de la 
Caja generili de Depósitos participándole que e! constituido 
en la misma por 1), Rafael Lacalle y Rodriguez, como apo­
derado de la Sociedad aiiómima Geatliom, con fecha 31 de ju­
lio de 193,3, importante 501 pesetas, según los resguardos co­
rrespondientes, a responder de reclamación formulada contra 
el pago de derechos por cambio de nombre de licencia de 
apertura para venta de material eléctrico en la calle de Ctm- 
rriica, 14 y 10, sea entregado al señor Depositario de Villa, 
D, Francisco Díaz Villar, para su ingreso en arcas municipa­
les por dicha licencia, toda vez que por fallo del Tribunal 
Económico-ndministrallvo de la provincia se lia declarado, 
cunfirmaudo el acto administrativo recurrido, la obligación de 
contribuir por el concepto expresado.

23. Declarar exento de contribuir por arbitrios municipa­
les que puedmi afectarle a! edificio número 13 de la calle de 
Antonio l'érez, en donde está instalado el Patronato del Refu­
gio de San José para transeúntes y convalecientes pobres, así 
como cualquier otro arbitrio que pudiera imponerse al Instituto 
meiu'ioimdo, salvo aquellos que teniendo el carácter de reinte­
gro de pago de .servicios venga obligado a pagar; todo ello 
teniendo en cuenta lo interesado al efecto y lo informado por 
el Servicio Gontencioso y por la Sección.

24. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso cou- 
tendoso-mlmiuistrativo interpuesto ante el Tribunal Proviudal 
por la Sociedad Midroelédiicu Española sobre revocación de 
fallo del ['iconómico-ndmiiiislralivo de la provincia, de 8 de 
mayo de 1934. »¡ue desestimó la redamación formulada por el 
arbitrio sobre solares sin edificar de unos terrenos situados en 
el paseo de los Melancólicos,

25. Devolver a I). Zacarías Homs, como representante 
legal de la Sociedad Industrias Sanitarias, la suma de pese­
tas l ! .509,59 que por el arbitrio de inqiiilinato correspondiente 
al local que ocupa en el número 43 de lu calle de Fuencarral 
ha satisfecho indebidamente desde l de enero de 1929 a 31 de 
diciembre de 1933; debiendo verificarse la devolución de que 
se traJa como minoración dc los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso.

Comlstón 6.“—Oobernaolón

2ü. Determimir, como consecuencia del expediente ins­
truido al efecto y de todo lo actuado en el mismo, que por las

reiteradas faltas de carácter grave, determinadas por abandono 
voluntario de servicio e insubordinación, se destituya al Visi­
tador sanitario D. José Lacasa Val del citado cargo.

27. Jubilar a D. Sotero Bonillo Mostajo en el cargo de 
Guardia de Policía urbana número 573, por tener la edad 
reglamentaria y reunir años de servicios suficientes, y asig­
narle un haber pasivo de 2.326,87 pesetas, equivalente al 5Ü 
por 100 de las T653,75 que, a razón de 12,75 pesetas de jor­
nal diario, le sirven de regulador; debiendo comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir de la fecha en que sea apro­
bado este acuerdo,

28. Jubilar a D. José Benito Sanz en el cargo de Guardia 
de t^olida urbana número 446, por tener la edad reglamenta­
ria, y asignarle un haber pasivo de 2,792,25 pesetas anuales, 
equivalentes al 60 por 100 de las 4.653,75 que, a razón de 
12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea adoptado este acuerdo.

29. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas del interior D, Valentín 
Díaz Quiroga, y «signarle ima pensión de retiro de 9,60 pe­
setas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 12 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar 
los haberes pasivos a partir dei día siguiente al en que sea 
adoptado este acuerdo.

30. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas del Interior D. Pedro Gó­
mez Arellano, y asignarle una pensión dc retiro de 7,20 pese­
tas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 12 que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir det día siguiente al en que sea adoptado 
este acuerdo.

31. Rectificar la clasificación pasiva con que fué jubilado, 
en 25 de enero próximo pasado, el operario de Vías públicas 
del Interior D. Vicente Gutiérrez Rodríguez, por acumulación 
de los servicios que prestó en el ramo de Limpiezas, y asig­
nar a! mismo la pensión de retiro de 8,80 pesetas diarias, equi­
valente al 80 por loo del jornal de 11 pesetas que ie sirve de 
regulador, que es la que le corresponde por reunir más de 
treinta y cinco años de servicios computables a efectos pasi­
vos; debiendo abonarse a dicho interesado la diferencia entre 
la pensión con que fué jubilado y la que al presente se le asig­
na, desde la indicada fecha de 25 de enero próximo pasado.

32. Jubilar a D. Faustino Llórente Cardenal en e! cargo 
de operario de Parques y Jardines, por tener la edad regla­
mentaria establecida para la jubilación forzosa, y asignarle 
una pensión de retiro de 10,80 peietas dianas, equivalente al 
80 por lOO del jornal de 13,50 que le sirve de reguiador; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente ai en que sea adoptado este acuerdo.

33. Jubilara D, Gabriel del Oiino Canales en el cargo 
dc Vigilante de arbitrios sobre especies de consumo núme­
ro 13, por tener la edad reglamentaria establecida como forzo­
sa para la jubilación, y asignarle una pensión de retiro de 6,50 
pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 13 pe­
setas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar 
los liaberes pasivos a partir del día siguiente a! en que sea 
adoptado este acuerdo,

34. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria, al Guardia 
de Policía urbana número 750, D. Vicente López Gallego, y 
asignarle un haber pasivo de 2,326,87 pesetas anuales, equi­
valente al 50 por 100 de las 4.653,75 que, a razón de 12,75 pe­
setas de jornal diario, le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al 
C11 que se adopte este acuerdo.

35. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas del Interior D, Antonio 
Vélez y García Camuñas, y asignarle una pensión de retiro 
de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornai 
de 12 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfru­
tar ios liaberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado este acuerdo.

36. Rectificar la jubilación concedida al operario de Vías 
públicas del interior D. Justo Moráti Lorenzo, acumulándole 
los años de servicios militares a los prestados al Ayuntamiento, 
y asignarle una pensión de retiro de 9,60 pesetas diarias, equi­
valente al 80 por 100 dei jornal de 12 pesetas que le sirve de 
regulador, en lugar de ias 8,40 pesetas con que fué jubilado



en 4 de enero último; debiendo abonarse a! interesado la dife­
rencia entre ambas pensiones a partir de la indicada fecha 
de 4 de enero, en que se le concedió la jubilación.

37. Jubilar, por haber cumplido la edad regianientaria y 
reunir suficientes años de servicios, al subalterno municipal 
D. Doroteo Verdugo Loras, y asignarle el haber pasivo anual 
de 2.500 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 5.000 que le sirve 
de regulador, con arreglo a las disposiciones vigentes; debien­
do surtir efectos este acuerdo a partir del d(a siguiente al en 
que sea adoptado.

38. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al funcionario técnico-administrativo D. Fermín Fernán­
dez Gil Barrio, y asignarle el haber pasivo anual de 9.600 pe­
setas, 80 por 100 de las 12.000 que le sirven de regulador; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado.

39. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribimai Provincial por don 
Florentino Saugar Martin sobre revocación de decreto de 30 
de noviembre de 1934 por el que fué declarado cesante en el 
cargo de Conductor de automóviles que desempeñaba.

40. Desestimar, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Antonio Embarba Tena contra acuerdo municipal de 1 de 
marzo último por el que se nombró Capataz de Incendios a 
D. Pedro Lucas.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el régimen de indemnizaciones a los obreros 
eventuales que sufran accidentes en el trabajo, cti vista de lo 
actuado en e) expediente y de lo informado por el Sei-vicio 
Contencioso, así como de conformidad con lo informado por el 
Vocal de la Comisión Sr. Aleix:

Primero. Que de conformidad con la ponencia que figura 
en el expediente, para los casos anteriores a la fecha de este 
acuerdo, los obreros eventuales continuarán disfrutando los 
mismos beneficios que los obreros fijos por lo que se refiere 
a indemnización en caso de accidente de trabajo, abonándoles 
en consecuencia el jornal íntegro que perciban en el momento 
de producirse el accidente, de conformidad con lo que dispone 
el Código de Trabajo en su artículo 148 y lo establecido igual­
mente por acuerdo municipal de 20 de agosto de 1920.

Segundo. Que para los casos que surjan en lo sucesivo 
los obreros eventuales percibirán en caso de accidente de tra­
bajo tan sólo las tres cuartas partes del jornal fijadas por el 
Código de Trabajo.

42. Aprobar la cuarta y última rectificación legal del em- 
padroiiamienío general de habitantes formalizado en el mes de 
diciembre de 1930, formulada por la Sección de Estadística; 
debiendo insertarse en el B oletín del Ayuntamiento de 
Madrid los cuadros relacionados con dicha rectificación y los 
relativos a estadísticas de viviendas y alquileres, que figuran 
unidos ai expediente,

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

43. Facultar a ia Alcaldía Presidencia, en vista de lo ac­
tuado en el expediente, para que, en unión del señor Gestor 
que la misma designe, del señor Inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía urbana y del señor Director de! Servicio de Acopios, 
procedan, previos los trámites que estime precisos realizar en 
cada caso a efectos de llevar a cabo con toda rapidez las ad­
quisiciones precisas para la creación del Cuerpo de Guardería 
urbana y rural, a realizar las adquisiciones de los uniformes, 
armamento y demás elementos necesarios a dicho fin; debien­
do ser cargo el importe de aquéllas a los conceptos 1,33 y 134 
del vigente presupuesto.

44. Determinar, en vista de io actuado en el expediente, 
que, con objeto de proceder con la mayor rapidez posible a la 
adquisición y suministro de una manguera, diez juegos de raco- 
res y 300 arandelas de goma con destino ai Servicio de extin­
ción de Incendios, interesada por la Dirección del mismo, y 
sobre todo de la referida manguera, que ha de ser precisamen­
te de la misma clase y calidad de la que aclnalmente está ins­
talada en los coches marca Delahaye, se faculte a la Dirección 
deí Servicio de Acopios para que en unión del señar Arquitec­
to Jefe del Servicio de ejftínción de Incendios procedan, pre­

vias las gestiones que estimen convenientes realizar a tal fin, 
a adquirir ia manguera y demás artículos solicitados por el re­
petido Servicio contra Incendios, siendo cargo e! importe de 
tales adquisiciones, que asciende aproxirnudamente a la can­
tidad de 10,683,50 pesetas, al concepto 133 del vigente presu­
puesto.

45, Librar, a nombre del señor Director del Servido de 
Acopios e Interventor Jefe del mismo, las cantidades interesa­
das por dicha Dirección en relación que figura en el expe­
diente, qne ascienden en total a la cantidad de 21.700 pesetas, 
de las que 7.700 corresponden ai presupuesto del interior y 
eí resto, hasta completar la primera de dichas cantidades, al 
del Ensanche, para atender a las necesidades que en todo 
momento se presentan en dicho Servicio respecto al pago de 
aquellas atenciones cuyos créditos son administrados por aquél; 
todo eilo a efectos de que por dichos funcionarios se abra en 
d Banco de España ima cuenta corriente qne, bajo el nombre de 

! «Servicio de Acopios», funcionará en dicha entidad baiicarip,
I siendo preciso advertir que para utilizar los fondos que en ci 

mismo se ingresen será preciso que ios cheques correspon­
dientes vayan firmados por cualquiera de los señores Gestores 
que componen esta Comisión, por el Director del Servicio de 
Acopios o funcionario que haga sus veces y el señor interven­
tor-jefe del Servicio de Acopios o ímicionario qne le sustitu­
ya, debiendo ser cargo las cuntidades cuyo libramiento se in­
teresa al crédito que se especifica en la relación anteriormen­
te indicada.

Ju n ta Municipal de Primera Enseñanza

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo ia ampliación 
en número de tres, para cada uno de ambos sexos, de los 
Maestros de sección aprobados en las últimas oposiciones ve­
rificadas para Directores y Directoras de Escnelus municipales, 
facultándoles para ocupar plazas por el orden de puntuación 
obtenido una vez que hayan ingresado todos los opositores qne 
fueron aprobados con derecho preferente, e informe de los 
Letrados consistoriales.

Y ia Comisión Gestora, a propuesta del Sr. Garrido, acor­
dó que pasara el expediente a estudio del pleno de Letrados 
consistoriales.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oficio

46. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la que propone qii.e por la Comisión 
de Gobernación se estudie y redacte iin programa de festejos 
a celebrar en el próximo mes de mayo, por considerar que 
esta época del año es muy indicada para organizarlos en Ma­
drid, ya que es tradicional, en dicho mes, la visita de foraste­
ros; debiendo recabar al efecto la referida Comisión los ele­
mentos de toda Indole que estime necesarios.

47, Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en la que, al dar cuenta dei interesante do­
nativo hecho a favor de la Biblioteca Municipal del original 
autógrafo del libro de la famosa zarzuela Pan y Toros, de 
D, José Picón, propone que se exprese a la señora doña María 
Octavia Picón, hija del ilustre novelista D, Jacinto Octavio 
Picón y generosa donante de dicho original autógrafo, la grati­
tud del Municipio por su ejemplar altruismo en favor del pue­
blo de Madrid,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Hacienda

48. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado en sesión 
de 10 del actual, de conformidad con lo dictaminado por la Co­
misión de Gobernación, el gasto de 15,000 pesetas que se esti­
ma necesario para atender, durante el vigente ejercicio, a los 
gastos que .se originen con motivo de la preparación de la Ex­
posición de !(i Prensa Hispano-Americana; debiendo ser cargo

n
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dicha cantidad al capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto.

4Ìì- Aprobar, como consecuencia del correspondiente es­
tudio hecho por la Comisión, ia propuesta de condiciones, que 
figura unida a) expediente, a que habrá de sujetarse la cons­
trucción en la faja edificable de los llamados solares dei Hospi­
cio, asi como la valoración de los mismos que en ella se acom- 
paila, formuladas ambas por la Sección de Urbanización; 
debiendo procederse, con arreglo a las mismas, a formular ios 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas que habrán de servir de base para enajenar dichos solares 
en pi'iblica subasta.

Comisión 2.*—Fomento

50. Autorizar a) Servicio de Vías y Obras, en vista de lo 
actuado en el expediente y de lo informado por la Sección, 
para que, con destino a transportes en general y arenas de miga 
y río, invierta la cantidad de 25.000 pesetas, con cargo al con­
cepto 369 del vigente presupuesto; debiendo justificar el indi­
cado Servicio !a inversión de esa cantidad en debida forma y 
previa autorización del gasto por el señor Delegado de Vías 
y Obras.

51. Autorizar al Servicio de Vías y Obras, en vista de ¡o 
actuado en el expediente y de lo informado por la Sección, 
pura que, con destino a conservación y reparación de empe­
drados, afirmados ordinarios y aceras de granito, o su recons­
trucción, invierta la cantidad de 56.875 pesetas, con cargo al 
concepto 364 del vigente presupuesto; debiendo justificar el 
indicado Servicio !a inversión de esa cantidad en debida forma 
y previa autorización del gasto por el señor Delegado de Vías 
y Obras,

52. Autorizar al Servicio de Vias y Obras, en vista de lo 
actuado en el expediente y de lo informado por la Sección, 
para que, con destino a conservación, reparación y tapado de 
calas eii firmes de asfalto y aceras de cemento, o su reconstruc­
ción con la misma o diferente ciase de material, invierta la can­
tidad de 50.000 pesetas, con cargo al concepto 362 de! vigente 
presupuesto; debiendo justificar el indicado Servicio la inver­
sión uc tsa cantidad en debida forma y previa autorización del 
gasto por el señor Delegado de Vías y Obras.

53. Autorizar al Servicio de Vias y Obras, en vista de lo 
actuado en el expediente y de lo informado por la Sección, 
para que, con destino a la conservación de firmes especiales 
de macüdún asfáltico u otros similares, o su reconstrucción con 
la misma o diferente clase de materiaies, invierta la cantidad 
de 9,375 pesetas, con cargo al concepto 363 del vigente pre­
supuesto; debiendo justificar el indicado Servicio la inversión 
de esa cantidad en debida forma y previa autorización del gasto 
por ei señor Delegado de Vías y Obras.

54. Determinar, de conformidad con lo infonnado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación iimiiicipal se mues­
tre parte, como coadyuvante de la Administración, en el re­
curso contencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el 'rribunal 
l'mvincial por D, José Garda, propietario de la finca núme­
ro 58 de la calle de San Bernardo, y por ü , Vicente de Lucas, 
itiduslrial carnicero eii la misma instalado, sobre revocación de 
acuerdo municipal desestimatorio del de reposición formulado 
por dichos señores contra c! de 12 de diciembre del pasado 
año qac conminó a los recurrentes a demoler las obras abusi­
vamente realizadas en la citada finca.

55 a 72. Conceder licencias a los señores que a coiitinua- 
dóu se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo itiformado por la Sección en los ex­
pedientes correspondientes;

A D. Julián Palacios, para ejecutar obras de ampliación en 
!a plaza del 1‘rogreso, 2.

A D, Manuel Muñoz Carmona, para ejecutar obras de re­
forma y ampliación en la calle de Julián Gayarre, 20,

A 13. Ia'oucío Juárez, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Gutenberg, 22,

A D. J .  Ruiz Araiida, para instalar un anuncio lumiiiosD en 
ia fachada de la finca núiiiero 1 de la plaza del Callao, siempre 
que el interesado se comprometa a introducir cuantas modifica­
ciones se estimen pertinentes en la instalación, si ésta ocasio­
nase molestias justificadas al vecindario.

A doña Maria Gallego, para instalar un atmiido luminoso 
eii la facliada de la finca luiiuero 18 de la calle de Alcalá, siem­

pre que el interesado se comprometa a lo mismo que se indica 
para e¡ anterior.

A D. Raúl Cosso Rodríguez, para colocar una farola lumi­
nosa en la calle de la Montera, Í3, siempre que el interesado 
se comprometa a lo mismo que se indica para ios anteriores.

A Líneas Aéreas Postales, para instalar un anuncio lumi­
noso en la caile de Antonio Maura, 4, siempre que el intere­
sado se comprometa a lo mismo que se índica para ios ante­
riores.

A D. José Alvarez de ia Losa, para instalar calefacción en 
la Puerta dei Sol, 5, siempre que el interesado se comprometa 
a ío mismo que se indica para los anteriores.

A D. Ramón Miquel, para instalar calefacción en la calle 
de Atocha, 26, siempre que el interesado se comprometa a lo 
mismo que se indica para los anteriores.

A la Compañía Española de Inmuebles (S. A.), para insta­
lar un ascensor eléctrico en la caile de Eduardo Dato, 8, 
siempre que el interesado se comprometa a lo mismo que se 
indica para los anteriores.

A D. Vicente Sanz Garda, para instalar una pantalla me­
tálica y cabina en la terraza de ia finca número 40 de la calle 
de Alcalá, para anuncios y dibujos aislados y fijos, exclusiva­
mente, no autorizándose la proyección de películas completas 
y animadas que, al Mamar la atención de los transeúntes, pro­
ducirían aglomeración de gentes y obstaculizarían el tránsito, y, 
por tanto, tan pronto como el interesado no dé cumplimiento a 
esta condición se le retirará la licencia; debiendo quedar obli­
gado el interesado a presentar el certificado de seguridad de 
la instalación, a que hace referencia el Arquitecto municipal de 
la zona, y a introducir cuantas modificaciones se estimen per­
tinentes en la instaiadón, si ésta ocasionase molestias justifica­
das al vecindario.

A D. José Vicente Lozano, para construir un hotel en un 
solar sin número de la calle de Luis Larrainzar.

A D. Juan A. Schleissner, para construir una nave en la 
calle de Ardemáns, 63,

A D. Faustino Sampeiro Merino, para ejecutar obras de re­
forma en la calle de Bravo Murillo, 261,

A D. Ildefonso Rodríguez y Sánchez, para ejecutar obras 
de reforma en la calle de San Valeriano, 10, con vuelta a la de 
Beire.

A D, Angel Barrilero, para construir un muro en la calle de 
Martínez Izquierdo, 4.

A D. Emilio González, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Ledesma, 1, .

A doña Josefa Neira Vázquez, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle de Alinansa, 5.

Comisión 4 .*—Beneíleencla, Sanidad y PoUeia Urbana

73. Nombrar, de conformidad con la propuesta formuiada 
por el señor Presideute de la Casa de Socorro de! distrito del 
Hospital, Vocales de la Junta de Beneficencia de dicha Casa 
de Socorro a los señores que a continuación se expresan, sien­
do baja en los mencionados cargos D, Rafael Zahonero y don 
Isaac Soriano, el primero por cambio de domicilio a otro dis­
trito y por faliecimieiito el segando:

D. Emilio Martínez Gome.
D. José Feriiáiidez iglesias. .
Srta. Josefa Yebra Olíváii.

» Praacisca Osuna Cepero,
» Julia Pascual, y 
* Petra Campos,

74. Denegar la solicitud de D, Francisco de Cubas y 
Erice para que se disponga la inclusión, si ya no lo estuviere, 
del eiiíerraniiento de que es propietario en la cripta de Nues­
tra Señora de la Almudena en el de cementerios privados 
existentes dentro del término municipal de Madrid, para lo 
cual acompaña lista de las personas que en el momento actual 
pueden tener derecho a enterramiento en dicho lugar; todo ello 
por no tener e! enterramiento mencionado carácter de cemen­
terio particular, y además, por disponerse en el artículo 3.® de la 
ley de Secularizacióti de cementerios, de 30 de enero de 1932, 
que eu ningún caso podrá permitirse la inhumación en los tem­
plos o en sus criptas, ni en las casas religiosas o en los locales 
anejos a unos y otras.

75. Desestimar la solicitud formuiada por la Abadesa del 
convento de religiosas Bernardas Recoletas del Santísimo Sa-

o de Madrid
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cramento, de esta capital, para que se le reserve derecho de 
enterramiento en el cementerio de su propiedad, para lo cual 
remite las listas de las religiosas que componen !a referida 
comunidad, teniendo en cuenta io dispuesto en la ley de Secu­
larización de cementerios, de 30 de enero de 1932, y lo informa­
do por el Servicio Contencioso y.Sección,

76. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo informado por el Servido Contencioso y 
Sección, en relación con ¡a forma en que debe venir obligado 
D. Joaquín Ribo, concesionario de la instalación de cestos-pa­
peleras en la vía pública con dispositivo de publicidad, para 
satisfacer el canon que en virtud de tal concesión debe abonar 
al Ayuntamiento:

Primero. Que en cuanto a la fijación de la fecha desde !a 
que deberá satisfacer d canon estipulado ha de partir aquella 
de la en que se firmó ia escritura de adjudicación del concurso, 
o sea desde el 7 de julio del afío 1933, por entender que es a 
partir de aquel momento desde el que son exigibics ios dere­
chos y obligaciones inlierentes a la existencia del contrato, 
efectuándose el pago por semestres adelantados; y

Segundo. Que el precitado acuerdo no afecta nada a lo 
que se disponga en cuanto a la colocación o retirada de los 
cestos-papeleras eu la vía pública a que se refería el acuerdo 
municipal de 11 de enero próximo pasado, o aquellos otros 
que en lo sucesivo puedan tomarse.

77. Autorizar el gasto de 34.970 pesetas, cuyo importe 
será librado al señor inspector Jefe de Policía urbana, para 
abono de cantidades que corresponde percibir a los Brigadas 
y Guardias de dicho Cuerpo, a razón de 10 pesetas mensuales, 
como remuneración de uniforme, en el primer trimestre del 
año actual; remitiéndose las relaciones formadas al efecto a la 
Intervención Municipal para su abono con cargo al concep­
to 121 del vigente presupuesto,

78. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso entablado por D. Salvador García Herrero contra el 
acuerdo de caducidad de la concesión del quiosco destinado 
a la venta de periódicos sito en la calle de Alcalá, esquina 
a la de Goya, tomado por la Corporación en 11 de agosto del 
pasado ano,

79. Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Matilde Fernández Cobo contra acuerdo municipal de 18 de 
enero próximo pasado por el que se le denegó el cambio de 
nombre que solicitaba en la licencia de estabniación de reses 
en la calle de Ponzano, 40. toda vez que las deficiencias de 
que adolecía el local han sido subsanadas, según aparece de 
los informes técnicos emitidos; debiendo, por tanto, conceder­
se el cambio de nombre para continuar con la vaquería esta­
blecida en el domicilio indicado, estabulando en el local 15 re­
ses y con la prescripción de que, en caso de que por el Ayun­
tamiento se adopten acuerdos relativos a la industria de que se 
trata, queda obligado el interesado a acatar y cumplir cuanto 
se acuerde, sin derecho a reclamación ni indemnización alguna.

Dicha vaquería se encuentra enclavada en la primera zona 
del Ensanche, en la que, según acuerdo del Ayuntamiento 
de 30 de enero último, no se consienten los cambios de nombre; 
pero debido a que la petición fué hecha con aníenoridad a 
dicho acuerdo, se propone la concesión de que se trata.

80. Denegar el cambio de nombre solicitado por doña 
Emilia Rodríguez para continuar con la vaquería establecida 
eii la calle de Toledo, 135 tnoderiio, por resultar de los infor­
mes emitidos que el local donde se encuentra instalada dicha 
vaquería no reúne condiciones para dicho objeto, ya que ado­
lece de deficiencias que no es posible subsanar.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes;
Uno proponiendo la concesión de licencia para establecer 

un despacho de lotería en el portal de la casa numero 141 de 
la calle de Alcalá.

Otro proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
estanco en la casa número 22 de la Avenida de Pi y Margall, 
quedando sin efecto, por lo que afecta a instalación de estancos 
y loterías, lo determinado en la base primera del acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de i 6 de diciembre de 1932 modi­
ficando el apéndice lO de las Ordenanzas municipales, aunque 
subsistiendo las dimensiones que señalaba la base primera del 
referido apéndice,

Y la Comisión Gestora, a petición de! Sr. Muntán, acordó 
que pasara a informe de los señores Letrados consistoriales.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

81, Aprobar las relaciones de facturas, que figuran en 
el expediente, números 147 al 167, ambos indinsive, por di­
versos suministros, importantes 19.961,18; 19.218,66; 462,75 
3.272.60; 6.433,49; 1,745,24; 13,581,22; l .900,80; 2.797,20 
300; 1.510,85; 6.598,40; 316,70; 211; 116; 141,70; 40; 9,55 
36; 68,80, y 340,25 pesetas, comprensivas de los verificados 
por los proveedores que en las mismas se mencionan; debiendo 
ser cargo dichas sumas a los créditos consignados, respectiva­
mente, en los conceptos 132, 133, 134, 135, 1,36, 137. 138, 
170, 224, 322, 341 y 377 del Interior, y 32, 33, 38, 36, 
54, 66. 69, 76 y 83 del Ensanche, del vigente presupuesto 
de gastos, ■

82. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, con car­
go al capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto, se 
ofrezca una fiesta en honor de los Delegados del Congreso 
Internacional de Abogados, que acaba de celebrarse en Ma­
rruecos, y que se encuentran de paso eu Madrid.

83. Adscribir a la Comisión de Acopios al Gestor Sr. Se­
rrano Comña.

Con lo que se levantó la sesión, a las doce y diez minutos 
de ia tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subasta y concursos pendientes en e l  dia de hoy, con expresión  
de su cuantía y fech a  d e celebración

!)ÍA
de la subasta 

ú concurso

30 mayo

16 mayo

O BJETO  DE LO S MISMOS

aUBASTA
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa número 158 del 
paseo de las Delicias (segunda su­
basta).—Precio tipo.......................

r’bSt; I AS

^.000

CONCURSOS

Ofertas de terreno, de una superficie 
superior a 2.2.50,000 pies cuadrados, 
con destino a la construcción de un 
Estadio y Escuela Municipal de De 
portes. -Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficia! de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.

Confección de proyectos y construc­
ción y explotación de dos eslaciones 
para autobuses interurbanos.-Plazo 
de admisión de proposiciones: tres 
meses, que empezarán a correryeon- 
tarse des le el sigiiieiité a aquel en 
que aparezca el anuncio en la G aceta 
de Madrid y terminarán en la fedia 
que al margen se indique,—Canon: 
el que fijen los concursantes tai sus 
proposiciones y que no podrá ser 
inferior del 10 por 100 del ingreso 
bruto délos servicios obligatorios.

l ’ara reclanuiciotie,! nortllee ilíiis, pile t>m- 
meian a cantarse tíesde el slgiiietile ai en 
que apiireeca et anancio en el Boletín ofi­
cial ¡te ta prooincia y terminan en la feePa 

que a! margen se exprese:
Suministro de maderas con destino a 

los diferentes servicios nnmicipales 
del Interior. Ensanche y Extrarra­
dio de esta capital, durante un año. 
Importe anual calculado..................... ñO.OCO

i
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Celebrada y declarada derierta por falta de licitadorea la 
anterior aubaata anunciado para contratar el derribo y aprove­
chamiento de loa meterialea de la cana mímeru 1.18 del paseo de 
las Delicias, propiedad de la Villa, el exceleniJsimo señor Alcal­
de, por aii decreto de 25 del actual, se lia servido disponer se 
anuncie nueva licitacidii, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertasen el fioletin oficia l d t  la provincia deld/a 10 del corriente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las tioras de diez a una, todos loa días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el cifa 30 
de mayo, a las doce, eii la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al pública paru su conocimiento 
Madrid, 27 de abril de 1935.—El Secretario, .M. Brrdujo.

C O N C U R SO
Celebrado y dednrado desierto por falta de licitadores el an­

terior concurso aniincindo para contratar la ronfeccidn de proyec­
tos y constrijcción y explotación de dos estaciones de mitobuses 
interurbanos, con arreglo a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el canon que fijen los concursantes en sus propo­
siciones, y que no podrá ser inferior del 10 por 10;i del ingreso 
bruto de los servicios obligatorios, el exceletitísiino serlor Alcalde, 
por su decreto de 20 del actual, se ba servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en la G aceki d e  M adrid y en el Bolelúi o fic ia l de la provincia de los 
dfas 5 y 4 de enero último, respectivamente.

Loa correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secrc^rfa, durante las horas de diez a una, todos los dfas no fe- 
riadodqiie medien hasta el del remate.

Lo que se nnuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de abril de 1035.—El Secretnrio, M. Behuejo.

A N U N C I O S
La Comisióti Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 17 

del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que inleiita celebrar para contratar el suministro de maderas con 
destino a los diferentes servicios municipales del Interior. Ensan­
che y Extrarradio de esta capital, durante un año.

Loa expresados pliegos de condiciones se iiallarán de mani­
fiesto eji la Secretiirin del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ía mañana o una de ¡a 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa- 
rezen inserto en el fioletin oficia! de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podran presentarse cuantas reclamacione.s sean proceden­
tes coiitia dicliu subasta; en la inteligencia de que ttanscurridos 
los diez días antes mencioiindos no habrá ya lugar a reclamación 
aignnn, y se tendrán por desediadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se nnimcia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
cji el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de abril de 10,35.—El Secretario, M. Berdrjo,

Lu Comisión Gestora Municipal, en sesión celebradn el día 17 
del corriente, y de coiiformidad con lo propuesto por el excelen­
tísimo señor Alcnlde Presidente, se Im servido modificar el decre­
to dictado el dia 12 de octubre del pasado año por el excelentl- 
siiiio señ r Delegado especial del Gobierno, que dejó en suspenso 
lodos los reglnmentos, ilisposiciones y acuerdos miini 'ipales que 
afectan al [lersonal de esta Corporación, en el sentido de resta­
blecer Id vigencia de los rcglimientos municipales en cuanto se 
relaciona con el nbono de tas remuneraciones que en la actnulí- 
ilad tien;ti asignadas los fiinciotiarios y obreros y asignación de 
ciiiitrietiios a los mismos con arreglo n las normas aprobadas y 
sin alterar el estado anterior al referido decreto, y en cuanto 
afecta al fmicionamieiito de los servicios y a las obligaciones se­
ñaladas a los fiinclottnriüs y obreros para el cimiplimietito de 
aquéllos,

Madrid, 29 de abril de 1015.—El Secretario, M, Bkhuejo.

En ciiinplimietito a lo disjmesto en las Urdenanzas nninicipales 
de ÍEi Villa de Mndi id, se iiimnciH al público que D Benigno Fraile 
proyecta instalar aim cáaiara frigorífica y nn electromotor en la 
casa número 23 de lu calle dd Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde d de la fecha de publicación 
de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1035.—El Secretario, M, B ehdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isidoro Mar­
tínez Gómez proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 189 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 19,35.—El Secretario, M, Behdejo,

En cmiiplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que los Sres. Campo y 
Gran proyectan establecer un taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 32 de la 
calle de Guzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante lu .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1035.—El Secretario, M. Beroejo.

Bn cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al l̂úblico que D. Mariano Cabre­
ra de la Puente proyecta instalar ana máquina minerva y un elec­
tromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 1 de la 
calle de las Carolinas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1935,—El Secretario, M. Beroejo.

En ciaitplíinientü a lo dispuesto en las Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eugenio San- 
diez proyecta instalar una cámara frigorilíca y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en e! cajón número 13 del Mercado de 
.Arguelles,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la focha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid. 4 de marzo de 19,35, —El Secretario, M, Berdejo,

En campliniientoo lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Enrique Nom- 
belu proyecta establecer una carbonería en la casa número 10 de 
la calle de Antonio López,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción riel presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, (i de marzo de 19,35.—El .Secretario. M. Berdejo,

En campliniieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sres. Muñoz 
y Pérez (S. en C.) proyectan establecer ana imprenta e instalar 
tres electnmiotore.s con fuerza Iota! de 3,66 ca' allos en la casa 
número 12 de ¡a calle de la Alameda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la zMcaldia Presiden-' 
eia, durante el término de odio dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amincio, 'o que estimen conveniente, 

Madrid, 6 de marzo de 1935. -E i  Secretario, M. B erdejo.

En cumpliinieiitü n lo dj.spnesto ea la.s Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aaaacia ai publico que D. Luis Vivas 
Vázquez proyecta establecer nii taller de broncista e instalar siete 
electromotores con fuerza total de 39 caballos en la casa núme­
ro 3ü de la calle de Ponzano,

Ayuntamiento . de Madrid
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de marzo de 1935.—El Secretario, M, Brrdejo,

tro proyecta instalar dos tornos, una sierra y tres electromotores 
con fuerza toial de 1,87 caballos en la casa número 8 de la calle 
de Regueros. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante )a Alcaidía Presidencia, duran­
te e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente-

Madrid, 9 de marzo de 1935.— El Secretario, M. Berdpjo,
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Cas­
tillo proyecta establecer un laboratorio de vinos en 1a casa nume­
ro 58 de la calle de Ziirbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- | 
ción del presente aiiuncio, lo que estimen conveniente, I

Madrid, 7 de marzo de 1935.—El Secretario, M. Bkrdejo. |

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Luís Sauz pro­
yecta instalar ocho electromotores con fuerza total de 40,75 ca ­
ballos en la casa número 7 de la plaza de Garda Hernández.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de marzo de 1935.—El Secretario, M. Bekoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Sán­
chez Ramos proyecta establecer una fábrica de jabón con una 
caldera de 1,000 litros en la casa númei o 11 de la calle del Coman­
dante Cirujeda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de oclio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de marzo de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pLÍblico que D. Lorenzo Nuus-

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al | ublico que D. Ezeqniel Es­
cribano proyecta establecer una casquería en la casa número 19 
de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de marzo de 1935,—El Secretario, M. B erdejo.

L IC EN C IA S E X P E D ID A S

Por j-a Succión 2." (FoMEmo)

Construcción: Ferraz, 35; plaáas de Cánovas, 3, de Gabriel 
Miró, y de Antonio Zozaya, 13; Medi.idfu Grande, 7; Angel, 2; 
Pallas, 1 provisional; F, 8, con vuelta a Arenas; Son Fidel, 1, y 
Elipa, 25.

Ampliación: Rosario de Acufla, 13, y Rafael Herrero, 8.
Reformas: Quiflones, 7; Leganitos, 48; Pelavo, 5, diiptkario; 

Hortaleza, 5.'; Nicolás Maria Rivero, 6; San Pedro, 25; Sonta 
María, 6; Santa Isabel, 49; Cabeza, 31; Antonio Maura, 16; Mesón 
de Paredes, 7; Colón, 7; Fernando VI, 2; Alcalá, 21 y 231; Mon­
tera, 19 y 54; Carreta.^, 13; Lima, 34; Desengaflo, 6; Génova, 10; 
Cañizares, 5; Buenavista, 41 ; plaza de Santa Ana, 11 ; Villaainil, 
sin número; Francos Rodríguez, 12; Béjar, 2; Francisco Navace- 
rrada, 39; Doctor Esqtierdo, 83, y José Celestino Mutis, 8.

Revocos: Fnencarra!, 19; Silva, 20; Puerta del Sol, 9; Luisa 
Fernanda, 6; Norte, 13; Conde Duque, 32; Limón, 17; Mesón de 
Paredes, 67; Rodas, 15; Corredera Alta de San Pablo, 6; Emba­
jadores, 20; Encomienda, 16; Huertas, 6; Núñez de Arce. 10; Ge­
neral Ricardos, 10; carretera de Chamartin, 22; Cartagena, 128, 
e Isabel González, 8.

Calefacción: Barquillo. 49; Ftieticarral, 46, y Gravina, 11.

I N T E R V E N C I O N

Cotieación en Botsú. de los m h r e s  municipaies durante los dias que se expresan

al

Empréstito de ¡Má».— übilgactorjei de 100 pesetas, al
3 por 100............................................................................... : . .  ..

Eipropiadonea en el interior fde 1909J,- Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100............................................................

F.iupréstiio de liquidación de Deudas,—Ubligacionea de
500 pesetas, al 4,50 por 100......................................................

Empréstito de 1914.— übltgactoneB de 500 pesetas, al
5 por 100....................................  ...........................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas,
5 por 100................... .. .................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100.....................................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100....................................................................................

Empréstito de 1929.—-Obligaciones de 500 pesetas,
5 por 100....................................................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100........................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas
rie B, al 5,50 por 100..........................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...................................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100........................

al

se-

2.500 pesetas, serie B, at 5,50 por 100. 
>bligaciones del Ensanche de 1931. —
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.

Anterior Di)i Í1 Dia 23 Din 24 Din 25 Din 26 Día 27

115 «Í0 A 115 » » » 1

99 ¡5 A » » X

'A A » A » » »

81,60 » 82 » 82,50 X A

80,50 » 81 82 82,25 » »

84,75 A 85 86 » X ft

88,50 » » » » X »

78,50 » 78,50 78,50 78,25 78,50 »

91 91 91,50 92 91,50

91 » 91 91,50 92 91,50 »

9! » 91 91,50 92 91,50 A

91 91 91,50 -Í . 92 91,50 »

91 » 91 91,50 92 91,50 t

9! » 91,50 92 91,50 »

Ayuntamiento  ̂de Madrid
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IN T E R IO R

Inftresos tj p ag o s  realizados p o r  cuenta dei presupuesto de 1935

) N O li R S O S

C A P I  T U L 0  »

Iten lm i......................................................  .....................................
'A  provee lia rilen los ele bienes cotniinaíea.................................
■ Siibvenrifines ............................................................. .....................
'Servicios ntiinlciiiallr.mlos..........................................................
-Rveiitnales y extraordinarios...............................................
-A rbilrlos con tiñes no fiscales..........................  .
'ContrlhiK'iones especiales............................................................
'Dereclion y tnaaa..............................................................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
-Iniposlcldn municipal.......................................................................
-Multas......................................................................................
-Mancomunidades............. i ............................................................
-Hntldades menores...........................................................................
-AgraPuciúii forzosa del Municipio.............................................
-Kesiillas........................................... .......................................

Créditos 
pre Slip ti es ios

431.192,68
3.544.600

Resultas Incorporadas..................................................
5 K/Íitts...........................

ingresos por reintegros de cantidades libradas-.
'l'oi'AL ue moKHSos .

9.918.654,09
»

280,000 
24 608.516.92 
22 576.545,61 
41,650.000 

526.000

96.535.509,30 
H.912.013

INGRESOS FORMALIZADOS

Hhsíh el SO 
de abril de 1033

Del 21 al 71 
de abril de 1935

Total hasta el 
27 de abril de 1935

eeaeíU6 Pese ta i Pesetas

108.447.522,30
D

53,316,42
618.710,75

»
»

1-853.377
a

64,999,98 
5 846.770,64
3.839.975.71
9.4.35.685.71 

95.517,55
»
»
»
»

21.475,77
a
D
»
1.043,40
»
a

445.114,22
1.230.327,99

459.793,25
»
»
»

»

74.792, i 9 
618.716,75

»

i .854.420,40 
»

64.999,98 
6.291.884 86 
5.070.303.70 
9.895,378,90 

95.517,55

»
;
»

21.808.259,76
6.354.579,92

2.157.754,63 
2.791,68

28.162.539,68
84.918,48

2.160.546,31
»

108,447.522,30 28.217.758,16 2.160.546,31

23.966.014,39
6.357.371,60

30.323.385,99
84.918,48

30.408.304,47

P A G O S

Créditos
autorizados

PAGOS EJECOTAOOS

C A P 1 T U L t) S
Hasts el 30 

de abrii de 1935
Del 21 al 27 

de abril de 19^
Total hasta e!

27 de abril de 19^

Pesetas Pesetas Pesetas

28.642.591,17
132.250

6.931.475,31 
27.224,98 

1.572.352,93 
1.062.018,41 

675.533,17 
1.853.801,99 
1.788.597,96 
1.014.922,76 

426.725,90 
1.447.786,81 
2.334.042,16 

250

130.099,89
125

7.051.575,20 
27.349,98 

1.572.352,936.644.893.75 
15.022.157,60
2.498.632,50
7.939.885,87
8.139.162.75 
6.763.852,55 
2.847.558,58 
6.310.322,40

10.993.7.57,81
500

fí
98.065,47
61.861,70
19.939

1.160.083,88 
737.394,87

1.873.740,99
1.930.245,927 0 Áftlhhrir1>ff1 f* ...................................................................... 141.647,96

35.275 1.050.197,76
432.9,59,65

1.726.365,23
2.532.644,33

250

9.°—Asistencia social..................................................... ............... ..
IO."~ÍnBlrucdAii piiltücH................................................... .......................

0.233,75
278.578,42
198.602,17

í
195.000 Í35.000

1̂
135.000

I»
» » »
» 'ñ »

400.000 275.407,10
»

» 275.407,10
Í8."-ÍÍesuÍtaK.......................................... ............................................  . . » 1»

Kesultaa incorporadas.................................................................................
96.530.564,98
14,468.013

.19.545.139,48
5.772.851,05

970.428,36
33.578,55

20.515,567,84
5.806.429,60

1 í 0.998.577,98 
»

25.317.990,53
110.626,45

1.004.006,91 26.321.997.44
Pagos por devoluciones de ingresos.........................  ...................... 110.626,45

Totm. i)b e'aoos...........................  .. 110.998.577,98 25.428.616,98 1.004.006,91 26.432.623,89

. B A L A N C E

P E S E T A S P E S E T A S

Ingresos f o r m a l i z a d o s .  . . . 30.323.385,99 
110.626.45 30.212.759,54

25.321.997,44
84.918,48Idem reintegrados..................................................................................................................................... 26.237.078,96

Existencia en D epositaría  ....................................... 3.975.680,58

Madrid, 27 de abril de 1935.—El Interventor inmiidpal, fíaridro D íaz S obrado.

Ayuntamiento ae íadria
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i i

O B R A S  M  C I P A L E S

VIA S P Ú B L IC A S D EL IN TERIO R

Relación de las obras e/ectifadas u en curso de elecución durante 
los dias d e l 17 a l 23 de abril d e 1935

Ackkas

Capitán Salazar Martinez, Alcalá, Gobernador, Londres, Bailén 
y plaza de la República (tapado de calas). Casa de Campo, Cues­
ta de los Ciegos y Necrópolis (obras especiales de cantería)._ 

Madrid, 24 de abril ile 19.15. — E) Ingeniero Jefe interino. 
F. 5ííríiso/£i.

V[AS P Ú BLIC A S  D E L E N SA N C H E

O bras ejecutadas y en curso de elecución durante los días 
de! 10 al 23 de abril d e 1935

EXI’LANACIÓK
Hilerión Eslava,

O bkas rOK c o n t k a ia

Aceras de cemento: Vascos y Absscal,
Empedrado de microgranito: Arapiles, Magailanes y Fernando 

el Católico,
Asfalto; Cardenal Cisneros y Francisco de Rojas.
Donoso Cortés, Blasco de Garay y Gaztanibide, 
jMadrid, 26 de abril de 19.15. — El Ingeniero Jefe interino, 

F, 5ar£íso/£i,

Día 14, Vicente Blasco Ibáflez (esquina a Luisa Fernanda); se 
recibió el aviso a las 7 y se terminó a las 7'17; motivó el servicio 
retirar una bandera extremista.

Día 14, Ibiza. 17; se recibió el aviso a las 14'20 y se terminó 
a las 14'2S; motivó el servicio incendiarse el aceite de nna sartén.

Día 14, plaza de la Mondoa (via pública); se recibió el aviso a 
las 15'48 y se terminó a las 16; motivó el servicio el incendio de 
un camión militar.

Día 14, paseo de la Virgen del Puerto; se recibió el aviso a 
las I7'lü y se terminó a las 17'32; motivó el servicio retirar una 
bandera extremista.

Día 14, Monteleón, 4; se recibió el aviso a las 21 07 y se ter­
minó a las 21'28¡ motivó el servicio ¡iinndarse un cuarto por dejarse 
un grifo abierto.

Día 15, Carrera de San Jerónimo, 17 (papelería); se recibió el 
aviso a las 612 y se terminó a las 9',10; motivó el servido el incen­
dio de un sótano.

Día 16, Parque de Madrid (estufas); se recibió el aviso a las 
1 ¡'22 y se terminó a las 11'35; motivó el servido et incendio de un 
cobertizo, ..................................

Día 16, Zurbarán, 7 (garaje); se recibió el aviso a las 12 40 y se 
terminó a las 12'55; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 16. Alonso Heredia (via pública); se recibió el aviso a las 15 
y se terminó a las 15'15; motivó el servicio retirar un árbol caído.

Dia 16, Ronda de Segovia, 47; se recibió el aviso a Ins 15'lOy 
se terminó a las 15'30; motivó el servido hundirse un tabique de

P O L B C I A  U R B A N A

D IR EC C IU N  D EL SE R V IC IO  D E IN C EN D IO S

Sérmelos p restados por et Cuerpo de Hrtmheros en tos dias 
del 11 a l 24 de abril d e 1935

Día II, Delicias, 19; se recibió el aviso a la 4'50y se terminó a 
las 5'15; motivó el servido la rotura de una cañería de agua.

Día 11, Toledo, 66; se recibió el aviso a las 7'35 y se terminó a 
las 13'35; motivó el servicio nn desagüe por rotura de una cañería. 

Día 11, Ciudad Universitaria; se recibió el aviso a las 8'15 y 
se terminó a las 9'30; motivó el servicio retirar una bandera ex­
tremista. ,

Dia 11, Preciados, 32; se recibió el aviso a las 11 35 y se termi­
nó a las 11'45; motivó e! servicio una reconcentración de humos.

Día 11, Toledo, 66; se recibió el aviso a las 14'30 y se terminó 
a las 17'30; motivó el servicio e) desagüe de una cueva. ^

D iatl, Vatdeconeios{Fueticarrai);se recibió el aviso a lasl4'40 
y se terminó a las 16'40; motivó el servido el incendio de nna
vaquería. . ,.„-,7,-

Dia 11. Cementerio Municipal; se recibió el aviso a las 16ñoy 
se terminó a las 19'30; motivó el servicio el incendio de unas cajas.

Dia 11, Fernández de los Ríos, 8; se recibió el aviso a las 17'30 
y se terminó a las 17'45; motivó el servicio n i cortocircuito.

Día 11, Casa de labor (Mondoa); se recibió el aviso a Ins 22'45 
y se terminó a las 23'5(1; motivó el servicio el incendio de un pajar.

Día 11, Marqués de Urqiiijo, 4; se recibió el aviso a las 23 y se 
terminó a las 23'27; motivó el servicio el incendio del hollín de nna
chimenea. ■ ..................

Dia 11, Doña Elvira fvía pública); se recibió el aviso a las 23 Oi 
y se terminó o las 23'22; motivó el servicio aislar irnos cables 
eléctricos caídos, ,

Dia 11, plaza del Cordón, 3; se recibió el aviso a las 2 3 3 2 y se 
terminó a las 24; motivó el servicio el incendio de entramados.

Dia 12, Casa de Campo (estanque); se recibió el aviso a las8'15 
y se terminó a las 8'40; motivó ei servicio extraer ei cadáver de 

.un hombre. ,
Día 12, San Bernardo, 19; se recibió el aviso a la 18 55 y se ter­

minó a las 19'40; motivó el servido el incendio de entramudos.
Dia 12, Santa Brígida, 15; se recibió el aviso a las 21'10 y se 

terminó a las 21'40; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea, „ , . ,

Día 13, General Perlier, 1; se recibió et aviso a las 2010 y 
se terminó a las 20'45; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 13, Vicente Blasco Ibáñez, 27; se recibió el aviso a las 21 12 
y se terminó a las 22'03; motivó el servicio el incendio de en­
tramados. .

Día 13, Malasaña, 12; se recibió el aviso a las 23.-0 y se termi­
nó a la 0'0,5; motivó ei servicio la misma causa que el anterior. 

Día 14, Viriato, 25; se recibió el aviso a la 1'15 y se terminó a 
;la 1'25; motivó el servicio un cortocircuito.

una cocina, , .
Dia 16, San Millán, 5 (café); se recibió el aviso a las 16 30 y 

se terminó a las 16'55; motivó el servicio una fuga de gas del 
alumbrado. , ,

Día 16. Arriara, 7; se recibió ei aviso a las 10 45 y se terminó 
a las 17'35; motivó el servicio el incendio de iina medianeria.

Día 17, Ronda de Segovia, 47; se recibió el aviso a las 0’35 y 
se terminó a la 1'05; motivó el servicio reconocer linos tabiques, 

Dia 17, Oiiadnlquivir; se recibió el aviso a las 7'25y se terminó 
a las 8 05; motivó el servicio el incendio de corcho conglomerado.

Dia 17, glorieta del Catorce de Abril (vía pública); se recibió 
el aviso a las l6 15 y se terminó a las 1705; motivó el servicio inun­
darse un quiosco.

Dia 18, Conde de Xiquena, 15; se recibió el aviso alas 9 4 5 y  
se terminó a las 12'3U; motivó el servicio el incendio de una 
medianería. . , ^ ,

Día 18, Alférez Juan Useras (Carabanchel Ba|o); se recibió el 
aviso a las 12'42 y se terminó a las 13'30; motivó el servicio el in­
cendio de 1111 depósito de cisco.

Día 10, paseo de Extremadura (Puerta del Angel); se recibió 
el avian a las 19''25 y se terminó a las 19'45; motivó el servicio 
apartar un coche atrancado en la vía del tranvía.

Día 20, Cruz, 14; se recibió el aviso a los 7'20 y se (trminó a 
las 7'50; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Dia 20, San Vicente, 45; se recibió el aviso a las 12'25y se ter­
minó a las 12'40; motivó el servido la misma causa que el anterior, 

Dia 20, Lista, 33; se recibió el aviso a las 1.5'O.i y se terminó a 
las 15'2.5; motivó el servido el incendio de nn trozo de zócalo.

Día 21, Vergara, 9; se recibió el aviso a las 8'43 y se terminó 
a las 9'.55; motivó el servicio el incendio de una medianeria.

Día 21, Bocángel, 10; se recibió el aviso a las 9'45 y se lerrmnó 
a las 9'55: motivó el servicio un aviso falso.

Día 22, Cuchilleros, 6; se recibió el aviso a las 2 y se terminó a 
las 3'Ot; motivó el servicio el hmidimiento de un macho de fachada. 

Día 22, Francos Rodríguez (vía pública); se recibió el aviso a 
las 17'22 y se terminó a las 17'50; motivó el servido retirar nna
bandera extremista. .................................. ,

Dia 22, Hileras, 11; se recibió ei aviso a jas 18 37 y se terminó a 
las 19'Ü7; motivó el servicio ei incendio clel hollín de tina chimenea.

Dia 22, Abascal, 1; se recibió el aviso a Ias20'l8y se terminó a 
las20'30- motivó el servicio inflamarse la gasolina de nn iníiernillo, 

Dia 23, paseo del Molino (final); se redbió el aviso a las 12'40 
y se terminó a las 14; motivó el servicio extraer un carro y dos 
muías de una zanja, _ , „

Día 23, Feijóo, 6; se recibió el aviso a las 21 y se terminó a 
las 21'15; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea. 

Día 24, Roque Barda, 6; se recibió el aviso a las ll'SO y se 
terminó a las 12'05; motivó el servicio el incendio del cerco de

”"^Dia^2T Lista' '0; se recibió el aviso a las 18'45 y se terminó a 
las 10; motivó e) servicio inflamarse gasolina, ^

Día 24, Son Bernardo, 110; se redbió el aviso a las 20 30 y se 
terminó a las 20'55; motivó el servicio el incendio del hollín de nna 
chimenea.
S ervicio s  extraokijinahios

Visitas girados por el Arquitecto segundo Jefe, 59, e ídem 
ídem por los Jefes de zona, 130.—Total, 189.

Madrid, 25 d- abril de 1H.35. P. A. del Arquitecto Director, 
A lfonso Marta G. Vega.

u i m P - i1
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TENENCIAS DE ALCALDIA

DISTRITO DEI. HOSPICIO

Denanclas y Ju icios celebrados en la  áitima sem ana

Denunciati preaentadae:
Por infracciúti de les Ordenannas munícípEiles- 29

Juicios celebrados:
Multados.........................
Apercibidos....................

Total. 29

Importe de las multas impuestas, 210 pesetas.

DISTRITO DE BOENAVISTA

üentmcias y Ju icios celebrados en la  última sem ana

Denuncias presentadas:
Por iiifracciAn de las Ordenanzas municipales. 61

Juicios celebrados;
Multados........................
Apercibidos...................
Sobreseídos.................
Pendientes.....................

T ota l...............................

Importe de las nuiltaa impuestas, 102 pesetas.

61

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD 

Denuncias y Juicios celebrados en la  última sem ana

Denuncias presentadas y motivo de las m'smns:
..............  13
..............  iO
............... 12
..............  19

Tcmir el jíibÓM sin envolver.................................. ..............  29
..............  15
..............  4

Venta de géneros adulterados............................. ............... 16

Total. 118

Juicios celebrados:
Apercibidos..........  . ■
Miiltudos.......................
Al upreiiilo .................

Total. 163

Importe de las inultas impuestas, 1 305 pesetas.

ÜUAlíDlA MUNICIPAL

DenttncUis iieclta.s y  servicios prestados tUimnte tos d ias  
de! 17 a l 23 de abrí!  d e 1935

Denuncias

ZJ/s//7íos.-Cenlri>. 59; Hospicio, 59; Clmmberi, 85; Bueña- 
vista, 65; CoiiRreso, 112; llospiial, 7.5; Inclusa, d3; l.ntina, 68; 
Pñincio, 37, y Universidad, 82.

Compailln de Circulación, 430.
Toiul, 1.115.

S iíH V ic ios

W.s/nfos.-Centro, U ; Hospicio, 2; Clitimberi. 21 ; Buenavis- 
ta 13; Congreso, 2; Hospital, l; Inclusa, !2; Latina, 14, y Univer­
sidad, 7.

Computila de Circulación, 13. '
Total, 90. ■

BENEFICENCIA
CASA DE SOCOFÍRO DEL DISTRITO DEL CENTRO-

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOaÍA Y PROFILAXIS 

Seroiclos p restados durante e l  m es de enero de 1935

Enfermos nuevos.................................................... ............
Idem antiguos.............................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica..................... - .................
Idem de radio.........................................................................
ídem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Solux..............
Electrocoagulaciones, e s c a r if ic a c io n e s  y galvano­

caustias...............................................................................
Operaciones................................ ..........................................
Curas.................................................. ....................................
Inyecciones de vacuna estafilocódca.................- .............
Idem de íd. gonocócica........................................................
Idem de id, aiitiacueica,...................................... ; .............
Idem de aiitohematoterapia................................................
Idem de sueros gliicosados y fisiológico*................. .
Idem de cacodilato sódico hipodérmico........................ • •
Idem de íd. id. intravenoso........................................ -̂----
Idem de salicilato sódico......................................................
Idem de bismuto Pons..........................................................
Idem de espirogíl..................................................................
Idem de otros bismutíeos....................................................
Idem de cianuro de mercurio..............................................
Idem de benzoato de mercurio ...........................................
Idem de neosalvarsán..........................................................
Idem de fd, a dos nifios......................... - ............................
Idem de sustitutivos del neosalvarsán...............................
Idem de sales de oro............................................................
Idem varias............................................................................

T otal. 2.573

Madrid, 31 de enero de 1935,—El Jefe de la consulta interino, 
Antonio Torrecilla.

CEMENTERIOS
¡nimmaciones verificadas desde ei 19 a l 25 de abril d e 1935 y en 

igual periodo del quinquenio anterior

1 N Ü U 5t A C 1 O N E S
CEMENTERIOS

1935
--1

19̂ 1935 1932 1931 1930

Municipales................... 254 240 220 296 329 2d0
Sun Justo....................... 3 4 2 3 7 3
San Lorenzo.............. 8 iO 9 10 4 6
Sonta María........  . . . 3 5 5 5 2 4
San Isidro...................... 4 2 1 5 1 3
Cripta de la iglesia de 

la Almudena............. Jí > » » V
272 261 237 319 343 266

Fetos inliumadoa en los 
municipales................ 31 21 37 44 36 39

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

0,5Ü
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea......................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea...............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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R E P U B L I C A  e s p a ñ o l a AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
1 d e  m a y o  d e  i 9 3 S i

Producción y comercio de naranjas en el mundo

(CONCLUSIÓN)

Holanda.—Es Holaiidn tm mercado consumidor de naran­
ja, cuya cifra de importación lia venido permaneciendo con 
muy pocas variaciones en los distintos años del decenio.

Su total importación media anual es de 687.000 quinta­
les métricos.

De este total España suministra más de! 80 por 100, y la 
cifra de exportación a ese país desde nuestra nación arroja una 
media para el decenio de 580.000 quintales métricos.

El resto de su importación procede de Italia, con 23.000 
quintales métricos, y de reexportaciones de Alemania y Gran 
Bretaña, que con los arribos de otros países suman una media 
anual de 84.000 quintales métricos.

El cuadro de porcentajes es el siguiente:

P A I S E S Tanto por 101 de la 
total importación

E s p a ñ a ..................................................................................... ; 84,36 
3,61 

i 2,03
I ta í ia . ...........................................................................................
O tro s psíftí^s . .  * ............* ............................* ....................

Dinamarca.~^\ mercado danés de naranja no parece que 
haya sufrido en el decenio variación alguna digna de ser men­
cionada en uno u otro sentido.

1.a importación media anual del decenio ha sido de
98.000 quintales métricos.

Contribuye España en ese periodo con una media anual de
67.000 quintales métricos, Italia con 23.000 quintales métri­
cos y los demás países con 8,000 quintales métricos.

Una gran proporción de las importaciones son reexporta­
das, especialmente a Suecia.

El cuadro de porcentajes es el que sigue:

P A ÍS E S Tanta por 100 de Ih 
total tmportdciÓTi

España. *............. .......................... .. 68,36
23,46
8,28

Italia.................................................................................
Otros paisea.................................................................

Austria.—Las importaciones de naranja en Austria seña­
laron un constiiiite aumento durante los años posteriores a la 
gran guerra.

La importación media anual durante el decenio ha 
sido de 163.000 quintales métricos. La mayor proporción 
de esta cantidad la tía suministrado Italia, ya que sn media 
anual ha sido de 90.000 quintales métricos; sin embargo, Espa­
ña ha contribuido con una media de 68.OU0 quintales métricos 
a ese movimiento comercial. Los demás países sólo han apor­
tado 5,000 quintales métricos.

El cuadro de porcentajes es como sigue:

P A Í S E S Tanto por ICO de Ih 
total Inipurtaciún

España..........
Italia...............
Otros países

^1,71
55,0.1

3,26

Finlandia.—Finlandia importó cantidades crecientes de 
naranja durante el líttimo decenio. Sus importaciones más 
importantes tienen lugar en su mayoría de diciembre a junio. 

De 23.000 quintales métricos a que asciende la media 
anual de importación, España contribuyó en ese período 
con una venta anual media de 15,000 quintales métricos, que­
dando el resto para los demás países exportadores, sin detaüe 
en las estadísticas, aunque es de suponer que la mayoría de 
este residuo io proporcionan Italia y reexportaciones de Ale-
mania e Inglaterra.

El cuadro de porcentajes es, por tanto;

P AI S E S Tanto por loo de I: 
total importación

España....................................................................... 65,23
34,77Ofros pHtftOR. ...........................................................

Checoeslovaquia.—Dc. un total de 160.000 quintales mé­
tricos a que ascendió la importación media anual durante el 
decenio, España contribuyó con una media anual de 38.000
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quintales métricos. La casi totalidad del resto, a excepción de 
unos 2.000 quintales métricos, fué suministrada por Italia, que 
hizo a.scender su medía anual a 120,(XX) quintales métricos. 

Los porcentajes son, por consiguiente:

A I s E s

Bspafla.........
Italia.............
Otros países

Tanto por 10P de la 
total ImportHClón

a3,75
75

l,!¿5

Ctífíaüá.—\yd importación de naranja en el Canadá está 
con.stttuidü casi en su totalidad por fruta procedente de los 
Estados Unidos.

La meiUa amtui de importación ha sido de 1.100.000 
tptiniaies tntííricos.

Los Estados Unidos lian contribuido con una media de 
1 .OOO.OUO, y los demás países, especialmente los sudamerica­
nos, con 100.000 quintales métricos.

El cuadro de porcentajes es, pues, como signe:

1' A I s R s

Estados Unidos. 
Otros pulses...  ■

Tíinto por lüfl de Ja 
total impurtiiclón

9Ü,Ü0
9,10

Otros paises imporladores.—Los demás países impor­
tadores no citados, tanto de Europa como de Asia y América, 
lian absorbido L354.376 quintales métricos de la media anual 
de la exportación mundial durante el decenio 1924-1933.

De esta enntidud residual corresponden a España 392.636 
quintales métricos, y a los demás países exportadores 961.740 
quintales métricos.

El cuadro de porcentajes es, por tanto:

P AI S E S Tanto por 1(10 de la 
total iiiiportiiciúti

España.........
Otros países.

'28,91
7t,09

Del estudio de lo anteriormente expuesto se deduce que 
por hoy los pi iticipale,s mercados coiisiimidores de la produc­
ción iianiiijera exportable mundial son las naciones europeas.

E! Canadá, cuyo consumo lia anmeiittido rápidamente eii 
estos últimos años, es mi mercado natural y casi inexpugnable 
de los Listados Unidos, y completa sus compras con productos 
del iapóii y de las Indias occidentales.

Nueva Zelandii obtiene la mayoría de su importucióii iia- 
raiijera de Australia y algo de los Estados Unidos.

China, que es por su parte uii productor importante, cons­
tituye, sin emhargo, un mercado pura las exportaciones dei 
Japón, y aquellos países sudamericanos que no producen en 
cantidad suficiente para su consumo hacen sus compras eii 
patses cercanos de aquel continente,

l’ero Europa, como dijimos, contimía absorbiendo iu gran 
mayoría de la exportación de las naciones productoras más 
importantes.

En ciertos países europeos e! consumo de naranja ha sufri­
do uii notable incremento en los últimos años, y el hecho de 
que aún existe una posibilidad de aumento en este consumo 
está fuera de toda duda.

Cálculos aproximados, basados sobre producción, importa­
ciones y exportaciones, muestran en efecto que aun en los 
Estados Unidos, que son los mayores consumidores del mun­
do, el consumo por cabeza es sólo de 11 kilogramos por año, 
es decir, poco más de una naranja por semana y persona.

En Australia, Canadá y Gran Bretaña el consumo es aún 
menor, no llegando a 8 ó 9 kilogramos por cabeza, y ninguna 
otra nación europea consume ni siquiera la mitad de esta can- 
tídud.

En c! cuadro siguiente se reúnen los consumos anuales por 
cabeza en las principales naciones importadoras:

P A I S E S

Estados Unidos...............
Australia
Gran Bretaña........
Canadá ..................
Nueva Zelanda . - ■ 
Noruega..
Bélgica, ..
Suiza........
Alemania .
Francia . . .
Irlanda-----
Dinamarca 
Austria , , .
Suecia----
Checoeslovaquia...............
Hungría........................
Polonia.........................

Kilogramô  
por c a b e z a

En cnanto a España no es fácil poder determinar cuál es la 
cuantía del consmiio interior por cabeza, pues si la calculamos 
dividiendo la diferencia entre la producción y la exportación 
por el inímero de habitantes resultaría una cifra de 14 kilogra­
mos por persona aproximadamente, cifra que a todas luces es 
superior al consumo real.

En efecto, la carestia de los transportes inferiores y el cos­
te de la naranja en las zonas no productoras es relativamente 
alto, y por tanto no creemos alejarnos nniclio de la verdad si 
suponemos el verdadero consumo por cabeza en una cifra no 
muy superior a 4 ó 5 kilogramos.

CONCLUSIÓN

Ha quedado expuesta de un modo somero la situación mun­
dial del mercado de naranja en sus aspectos más importantes.

La consecuencia más saliente de todo el estudio anterior 
es que, yendo gradualmente aumentando la producción de los 
paivSes que de antiguo constituían las fuentes de origen tradi­
cionales de ta naranja, y habiendo aparecido nuevas zonas de 
producción que les disputan parte de su dominio del mercado 
internaciona!, el problema de disponer de los excesos de pro­
ducción ha de hacerse más agudo de día en día.

Sin embargo, y antes de seguir adelante, creemos que si 
bien la situación no es muy halagadora, tampoco es deses­
perada.

„a m . e n t u  d e  n a a r



B O L E T I N  DE  C O T l Z A C i O r ^ E E i ;í 9

Nadie puede predecir cuál es la capacidad consumidora 
límite de los mercados internacionales. Los agricultores de 
California creyeron en 1890 que habían llegado a una super­
producción de agrios, y de cuando en cuando esta idea vuelve 
a estar en boga entre los técnicos que les aconsejan. La pro­
ducción entonces venía a ser de unos 2,000.000 de cajas en 
aquella región, y hoy, con un rendimiento que no baja de 
25.000.000 de cajas, están en mejor situación económica que 
en aquel entonces. La razón de esta prosperidad está en la 
creación de una organización cooperativa sólidamente consti­
tuida, que se preocupó de estabilizar la distribución, desarro­
llar nuevos mercados, aumentar los ya existentes y además de 
poner todos sus esfuerzos en conseguir, por medio de propa­
ganda bien entendida, el aumento del consumo interior por 
cabeza.

España, como hemos visto, ocupa una posición dominante 
en el mercado mundial, y sobre todo en el europeo.

Ya hemos visto los porcentajes de su exportación a los 
principales consumidores, y no puede negarse que en volumen 
de mercancía la posición es satisfactoria.

Veamos cuál es esa posición en el orden económico.
El valor de la exportación española de naranja durante los 

liltimos años ha sido el siguiente;

AÑOS

1920 .
1927 .
1928 .
1929 ,
1930 - 
1931,. 
19.32 . 
1933 .

Valor
en pesetas oro

215.098,170 
186.146 250 
257.584.920 
237.827.130 
325.361.700 
179,625.660 
172.534.066 
166.666,996

Vemos por estas cifras que un capítulo tan importante de 
nuestra economía nacional ha venido en los últimos años su­
friendo un descenso de rendiniieiito muy apreciable.

No es posible en los límites de este estudio determinar las 
causas de este descenso. Nos limitaremos a hacerlo patente.

Pero cualesquiera que sean las causas (competencias, ex­
cesos de oferta en momentos determinados, desvalorizadóii 
de las monedas, etc.) es notoria la necesidad de tratar de po­
nerlas remedio en lo posible.

El primer punto, a nuestro juicio evidente, es que no ha 
de tratarse por ahora de aumentar !a producción en España, 
sino de hacer más remuneradora la existente.

Inglaterra, como hemos visto, es uno de nuestros merca­
dos más importantes, de hecho el más importante de todos.

Ya sea por ser nuestra naranja más barata en los mercados 
ingleses, o porque su calidad, cuando es buena, no cede ante 
ninguna del mundo, es el caso que dominamos intensamente 
en ése pais. No tenemos más competencia que Palestina, ya 
que la de Italia no es muy sensible.

La preferencia del mercado inglés entre estas dos produc­
ciones (España y Palestina) es asunto de cierta complejidad.

Mientras el mercado de Londres tiene indudablemente una 
preferencia específica por la nuestra, no sucede lo mismo en 
Liverpool y mucho menos en Glasgow.

Quizás pueda atribuirse este fenómeno a simpatías racia­
les entre cierta proporción de productores de Palestina y la 
mayoría de los negociantes que dirigen y dominan d movi­
miento de comercio frutero en las dos zonas últimamente 
citadas.

Sea como fuere en esta competencia luchan España y Pa­
lestina con armas iguales, ya que hasta las tarifas aduaneras 
son idénticas para ambas, a pesar de los esfuerzos que liizo la 
última para que se la considerara incluida en los acuerdos de 
Otawa, con las consiguientes ventajas acordadas a los Domi­
nios y Colonias que constituyen el Imperio británico. No lo 
logró por ser sólo un mandato.

Estamos, pues, en una buena posición de lucha, y con un 
cuidado grande en la calidad, confección y selección de los 
envíos, somos de opinión que la posición será inexpugnable.

Mucho ha mejorado, hay que reconocerlo, en los tres as­
pectos nuestra naranja de exportación a Inglaterni en estos 
últimos años, pero aún hay que seguir adelante en el camino 
de perfeccionamiento. ■*

Lo que dejamos dicho para el increado inglés podríamos 
hacerlo extensivo a todos los demás mercados europeos.

Pero la mera producción de fruto de alta calidad no es su­
ficiente.

Con una producción creciente es esencial que el consumo 
sea también ascendente.

Hay, pues, no sólo que consolidar los mercados existentes, 
sino extenderse cu otros nuevos o poco desarrollados y orga­
nizar una intensa propaganda para incrementar e) consumo por 
cabeza.

El productor individual es impotente para conseguir estos 
resultados, y ello indica la necesidad de una fuerte organiza­
ción cooperativa de distribución.

Sólo*así podría evitarse, entre otros, uno de los males que 
sufre nuestra exportación, como es el desorden en los embar­
ques, que produce muchas veces congestión y baja de precios 
por exceso de oferta.

En resumen, la línea de conducta a seguir es, a nuestro 
juicio, la siguiente:

No tratar de aumentar la producción, sino de perfeccionar 
la calidad, estudiando y aplicando los abonos y métodos de 
cultivo con las miras puestas en este fin, y no, como sucede en 
muchas ocasiones, con e! de aumentar el rendimiento cuantita­
tivo por árbol.

Organizar el sistema cooperativo de la distribución.
Intensa propaganda, tanto en los mercados conquistados 

como en los que aún no tenemos dominados.
Abaratamiento de tarifas ferroviarias que permitan conse­

guir un mayor consumo de naranja en nuestro propio pais, ya 
que hoy resulta más caro transportar ima caja de naranjas a 
ciertas zonas de la península que ponerla en un puerto inglés.

Seria, por último, ideal, aunque no ignoramos las muchas 
dificultades que a ello se oponen, que los fletes de transporte 
de nuestra exportación naranjera, que hoy van en gran mayo­
ría a Empresas extranjeras, engrosaran ios ingresos de la flota 
mercante española, mejorando asi nuestra balanza comercial con 
la correspondiente disminución de una importación invisible.

José DA Casa,
[iigenieru agrútiomo, Agrenado a la Embajada 

de Efipafla en Londres,



Kelaclón poi cUiaes dei fabricado en las tahonas de cada distrito datante tos días que se  expresan  (1)

UÍA 18 UÍA 10 Día  20

. IJ 1 H T  K 1 íf  H Dt Os riot D< U] 0 DifialtU B* Mgt Di ts }! Di  fu tili Dt fiDT Df ls]<

kii.Ofi KILUft KILO« KILOS KILOS KILOS KU.OS HILOS KILOS

Centro........................................................... - 750 ',320 4 026 700 1.240 4 530 740 1 340 4630
Hospicio..................................... 14 DDO 3.110 3.680 14 100 3.130 3690 14 170 3 150 3 700
Chamberí.................................... IbOCO 8 547 7 013 15,081 8.501 7.027 15.112 8 540 7.830
Biienavisla................... .............. IB 502 3.734 18.621 18 630 3.817 18 404 18.710 3.795 [B.430
Congreio.........— .................... 12.110 2.110 6.3Ú0 12.120 2 000 5.320 12.110 9.400 6 3‘90
Hospital............................. . . . . t0 4<>3 2 320 4 413 10.368 2 297 4315 10 310 2 313 4 338
Inclusa....................— .............. 13.027 5 510 7.170 13 685 5 381 0014 13 821 5.471 7.118
Lellnu.......................... ................ 20 148 3.165 4.060 20.174 3.183 4.158 20.131 3.132 4 I3B
Palacio ....................................... 14.160 1 lio 6 213 14 350 1.400 6 621 14 753 1.700 5 812
1 Iniv̂ rMJilMd............... ............... 25 150 7368 23 371 24.034 7.432 22 671 24813 7 300 22 831

Totii. . I404I2 38.284 84 ?se 144.232 38.441 84.000 144.0® 39.211 84.156

n U  m u I a 22 UÍA 23 D ÍA  21 '

1) 1 H 'I’ It 1 T í )  8 Dt r» iiu 0« Hot B* Ittlo Of fistiti Di n a i Df La]D U  fLBillS Di  riQT Bt ln|« 0i Uallls Di fUr Di tuje

HII.OB KIE.Dft K[[.tw HILO« K1I.ÜH KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS K1I.ÙH Kll.Ob

Uenirti 100 I 380 4.680 765 1 400 4.090 780 1.410 4 670 750 1 310 4 BIS
Hospicio.......................... ............ 14.505 3 100 3 605 13.990 3.050 3 140 13 974 3.000 2.076 13853 3.010 3 030
Chamberí..................................... 14 090 8 507 7810 15 0(0 8.500 7 800 15,100 8 600 7.853 15 001 8 401 7.850
Buenavista.................................. IH.700 3804 18.580 18.070 3.800 18.410 18600 3 831 18.4M 18 700 3800 18.500
Confireso.............................. . 10.150 24.30 5 350 12 000 2.410 5 355 11 0.50 2 410 5355 11 890 9 300 6260
Hoapttiil....................................... 10.083 2 273 4..115 10.311 2.300 4 300 10 247 2,275 4.290 10 318 2.240 4.®0
Inclusa.............................. .......... 13.000 5.460 7.154 14 081 6.220 7.'i4I 14.000 5,425 7 100 13 82,1 5 650 6.080
La I i OI)........................................... 20.270 3 245 4 247 20.1,35 3.156 4.Í40 ■20 181 3.180 4.170 25 140 3 lio 4.145
Palacio................................. . 14.213 1.245 4817 14 309 1,158 4.'200 14,315 1.175 5 131 14 4.15 1,3® 4,974
f rTllVf̂ r̂ ld>i4ls s « ...................... 25.000 7.320 S2 6DO 24,615 6600 23.L00 24.318 6 848 22 712 24.716 7 431 22.572

Totm....................... 144 4T1 38 006 87.248 143886 37.B02 89,076 143 465 38.156 82 721 143.830 38,6n 82.247

(1) Rn el pnn de ftinillln entdn tnciiildBS las libretas de forma redonda y superficie lisa, t.a casilla de pan de lujo se refiere al de viena, francés y sá lle lo .

M  i><> I > fi; a . o  a .

treiacion de precios de artfvnios de consumo durante ios días que se  expresan

P R E C I O S

mHRKCIlOH ])ÍK 19 Din 10 Min 20 Din 2l OlH 22 Dík 23 Din 21

PoHBtKB FoBOiltb ('«netti» PfiHetKn ('ensttu

Frutae 1

Acerolüs, liiliinnuiu'........ 1 ■ » » » »
Batotiis, lilt’iii................... u » r t
CiitmicsQs, Idem............... 1 0 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1,25 a 2,25
CasInflaB, ídem................. * ü
CinteltiB de Cliiie, (dein.. \ » » If 3* r
Cinieliis dtiiidíos. Idem.. 1 » í y .a
Chirinioyiis, idem............. \ , 8 » » ■ 6
Granodiis, Idem................. » )» 4 n >
Qrimncías do la tierra, fd. u 1» y »
Hifíos, Idem............... ........ . o r » í 6
HijTos cliiimboa. Idem... . A 6 K » 6
Kflqiiis, ídem...................... » »
Líiiimiett, sera.................... l.'i II 25 15 n 2,5 15 a 25 15 a 25 !5 a 25 1.5 a 25
Moiidarintis, ca ja ............. » » 3» ít »
Mandiirliiae, cíenle........ Ji,
Man/antia. |{iluj'niiiui.... 0,71) a 2,25 0,70 a 2„lü Ü,75 ü 2,25 0,75 a 2,25 \ ' a 2,25 1 a 2,20
Mati/.Hnaa de la tierra,

Idem................. . .. O.tiO a i,ai 0,(-i0 a i,a5 0,60 a 1,60 t 0,60 a 1,76 0,75 a 1,75 0.70 a 1,75
Manzanas nitgiiela», Id.. 1 a 2 1 a 2 l fi 2 r 1 a 2 1 s 2 1 a 2
MaiizaiiiiE reineta, Idem. 0,90 it 2,fio 1 a 2,00 0,75 a 2,fi0 1,25 a 2,00 t a 2 75 1 a 2,60
Maii/ntm« verdedoiicella,

Idem. .......... 1 a ,3 1 a 3,2.5 0.90 a ,3,25 1 a 3 i a ,3 1 a 3
Melocotones de Cliile, id. JC » J»
Melocotones déla tierra,

idem................................. i » 6 «
Naranjas, ciento.............  ̂ a 9 2 h 0 2 ti í) 1,75 a 9 2 a 9 2 a 9
Narnnjns de Berna, Idem. » » « »
NaranjasdeOrilnielaldem ,1 a ’22  ̂ n 2,5 3 a 2d ,1 a 20 3 H 24 3 a 22
Naranjas del jfrano de

oro, ídem.................. ,1,50 fl fl ,1„50 a 0.50 .1,50 a 6,,50 7 3,50 a 6 3,50 a 6 5 a 9
Naranjas de Valencia, id. 6 r > y>
Naranjas de Wdstihigton,

ídem................................. Ül » r » »
Nísperos, kilogramo........ b 1 » < 6
Nueces, idem..................... 1.25 1.25 0„50 a l 0i50 s l 0.50 u 090
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P r e c i o :3

ÜSPKCIBS [>iü la 1 Din IS ! Dlft 90 Día 31 hin 99 nía 31

t'oMflta«

Paraguayas, kitugramu.. 1 » 9 t B t
Peras de Chile, ídem---- 2.50 a 4 2,50 a 4 2,60 a 4 ■ 1 2,75 b 4 2,50 a 4 B
Peras de Don Guindo, id. > 1» B » B »
Peras de la tierra, ídem . » » 1 B » B B
Peras de Roma, ídem . . . 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,5Ó a 2,75 1,75 a 3
Plátanos, docena............... » » 1 V- í B t 1 a 1,10
Uvas de Almería, barril,. 45 45 ■ 45 45
Uvas de Argentina, kilo,. « » 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25
Uvas de Jijona, ídem. . . . > ! 9 t 1 É »
Uvas moscatel................... » i B B P P
Uvas de la tierra, idem .. ' »

1
B « » 1 B

Verduras

Acelgas, manojo............... 0,40 a 0.50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 i 0,45 a 0,60 0..50 a 0,70 0,40 a 0,50
Ajos, kilogramo............... 0,75 a 1.20| 0,75 B 1,10 0,70 a 1,10 » 0,70 a 1,10 0,75 a 1 0,70 a 1
Alcachofas, docena........ 0,40 a 1,50 0,40 a 1,40 0,40 b 1,40 B 0,40 a 1,50 0,40 a 1,40 0,50 a 1,40
Apio, manojo..................... 2} 2 a 2,25 a 2 a 2,25 1 B 1,50 1 a 1,25
Bruselas, kilogramo........ t 9 't P P >
Calabacines, docena......... 2 a 2,25 2 a 2,25 1,75 a 2 B 1,75 a 2 1,25 a 1,75 1,50 a 1,75
Calabazas, pieza............... 1,25 a 3 1,25 a 2,50 1,25 a 3 t 1,25 a 3 1,50 a 3,511 1.50 a 3,25
Cardillos, kilogramo----- 0,35 a 0,40 » 0,35 a 0,40 t 0,30 a 0,35 0,35 a 0,40 0,30 a 0,35
Cardos, docena................. » :ú B i P P

Cebollas nuevas, kilo . . . 0,13 a 0,23 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22 A 0,15 a 0,22 0,15 a 0.22 0,15 0 0,22
Cebollas nuevas, nmiro

njhnajüs......................... Y, » t B B B
Ceholietaa, ídem . . . 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,30 a 0,40 i 0,30 a 0,40 0,30 a 0,32 0,30 a 0,35
Coliflor, docena............... » :e » » B
Escarola, Idem.................. lí r » » »
Espárragos de jardín, ma-

nojo......... ........................ 0,S0 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1 1 0.75 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1
Espárragos trigueros, id. 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,25 a 0,40 B 0,35 a 0,70 0.40 a 0,80! 0,40 a 0,80
Espinacas, idem............... 0,40 a 0,50 0,40 6 0,50 0,40 a 0,75 B 0,30 a 0,40 0,40 a 0,60 0,40 a o,ec
Guisantes, kilogramo,... » » f B B
Guisantes de Levante, id. 0,40 a 0,80 0,50 8 0,75 0,35 a 0,40 B 0,65 a 0,80 0,50 a 0,75 0,40 a 0,66
Habas, ídem....................... 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,40 a 0,70 t 0,35 a 0,60 0,35 a 0,46 0,25 a 0,45
Judías, ídem....................... 1,20 a 1,25 1,25 1,25 a 1,30 » 1,20 1,10 1,20 a 1,5C
Judíos, idem....................... 4 Jí P B B
Lechugas, docena.. . . . 0,75 a 2 0,60 a 2 0,70 a 2 B 0,70 a 2 0,75 a 1,75 0,75 a 1,75
Lombardas, ídem............ » ■P » B • »
Paratas blancas, kilogra-

mo....................................... 0,22 B 0,23 0,22 a 0,23 0.22 a 0,23 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 0,21 a 0,2;
Patatas holandesas, ídem 0,32 a 0.34 0,32 a 0,34 0,32 a 0,34 t 0,32 a 0,34 0,32 a 0.34 0,32 a 0,34
Patatas holandesas norte, ■

ídem.................................... » » ' B È B
Patotas nuevas, idem.. . 0,35 0 0,36 0,36 a 0,37 0,38 a 0,40 1 0,36 a 0,40 0,.38 a 0,40 0,37 a 0,3r
Pepinos, ídem .................... • ^ ' » 1,50 1,25 a 1,50 1,25
Pim ientos co lo ra d o s,

ciento................................. r » » B B »
Pimientos verdes, idem., » » B 3,50 a 10 3 a 9
Remolacha, manojo.......... Ì a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,5C 1 a 1.25 1 a 1,25 1 tí 1.2£
Repollo francés, docena.. 1 1 ■ 0,90 a 1 F B p B
Repollo de la lierra, ídem » » P »

Repollo de Levante, id... 2 a 11 2 a 10 3 a 12 » 3 a 12 3 a 15 5 a 10
Repollo de la tierra, kilo. >9 » » » X) P

Repollo de Levante. ídem » s> » M B
Tomates de Canarias, fd. 0,80 a 1,30 0,70 a 1,30 0,75 a 1,25 4 0,75 a 1,30 1,20 a 1,50 1,10 a 1.7C
Tomates de la tierra, íd , t yt 1 » B B
XaniilioriuK. timnoio .. . . . 0,70 a 0,90 0,90 a 1,10 0,90 a 1,25 IP 0,70 a 0,90 0,80 a 1 0,70 a 0,9C

M-KKCAÜO ClfllNTK.AI^ L>K F*jh::ííCAIJOS, AVKi^, H OIÍVOS Y O A5K A

l^elaciort de precios de venia durante ios días que se  expresan

P R E C I O S

EQSPECIE8 Uin 18 dík tg Diti 20 Din 31 Díh 22 nía. 2B nu

PdHBLlLB í'eHdtfi» f OBAttiA

Aves
Capones, uno....................
Gallos, ídem.......................

p
5 a 7,50

B
5 8 7,50

B
5 a 7,50

B
t

B
5 B 7,50

B
5 B 7..50

»
 ̂ 5 a 7,50

Gallinas, una..................... 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,26 B 4 Q 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25
Patos, uno......................... 4 El 6 4 a 6 4 B 6 » 4 ü 6 4 a 6 4 a 6
Pavos, ídem....................... 10 a 16 10 a 16 10 a 16 ' í 10 a 16 tÜ a 16 10 a 16
Pichones, par..................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 > i ,75 a 2 1,75 a 2 1.75 a 2
Pollos, uno......................... 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 B 2,75 a 8 2,75 a 6 2,75 a 8
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P R E C I O S

KHFKCIKB

C«üs
Conejos de primera, par. 
Conejos de segunda, Idem 
Conejos de tercera. Idem. 
Conejos de cuarta, Idem. 
Perdices, Idem...................

Huevos sl*fiio)
De Bélgica.........................
De Bulgaria.......................
De Castilla.........................
De Dinamarca...................
De Egipto...........................
De Francia.........................
De Galicia..........................
De Holanda.......................
De irlanda...................
De Marruecos...................
De Murcia...........................
De Polonia.. ...................
De Portugal.......................
De Turquía.........................

Psscsdos
Abadejo, Idlogruino.........
AlineiMH, Idem...................
Anclioas, Idem.,. - ...........
Anguilas, Idem.................
Angulas, Idem...................
Babozaa, Idem.................
Bacalao, ídem....................
Bailas, Idem.......................
Bertorellas, ídem.............
BeHugoN, Idem.......... . . . .
Blgeros, ídem....................
Bocarte, Idem...................
Bocas, Idem.......................
Bogas, Idem.......................
Boquerones, Idem............
Brecas, Idem.....................
Calamares. Idem..............
Caracoles, Idem...............
Cigalas, Idem.....................
Congrio, Idem...................
Cliictiarro, Idem................
CliirluB, Itieni.....................
Clioclias, Idem..................
Dentones, Idem.................
Doradas, Idem...................
Espadín, Idem...................
Gallos, Itleiii. .................
Gamlms, Idem...................
Gato, Idem.......... ..............
Japuta, fdem.......................
Langosta, una..................
Uingostiuos, l(ilograiiin,.
Lenguados, Idem............
Lubinas, Idem...................
Marrajo, Idem...................
Mejillones, ídem...............
Merluza, Idem...................
Mero, Idem . . .  ...............
Pajeles, Idem ...................
Pnloiiictas, Idem...............
Pupardo, ídem ... . . .  . . .
Piladlos, Idem.............. ..
Parrodiu, ídem. . . . . . .
Percebes, ídem................
Pescadilltis. Idem............
Platusas, Idem. 
Quisquillas, Idun.
Rape, idem . . . . .
Raya, Idem.
Rodabullos, Idem.. 
Snlmdti, idem. , , ,  
Salmonetes, idem, 
Sardinas, ídem—  
Tniclias, Idem. , .  
Voladores. Idem ..

De pescadillas, Idem,,..

i> í iL  i b l i U  19 í i i m .  9 0 D U  21

l ' i í i e t a A

D U U J i t  2 3 n í a  9 1

i * ■9 9 B J»

9 > 9 9 9 9 i

» » 9 9 9 t

9 9 9 9 » B

» 9 9 > 9 1» 9

16 16 16 9 16 16 16
t 9 » A 9

14 a 16 14 a 16 14 a 16 9 14 a 16 14 a 16 14 a 16
15,50 a 17 15,50 a 17 15,50 a 17 9 15,50 a 17 15,50 a 17 15,50 a 17,50'

9 ú B 9 9

16 10 16 r 16 16 16
12,50 a 15,50 12,50 a 15,50 12,50 a 15,50 9 12,50 a 15.50 12,50 a 15,.50 12,50 a 15,50
1.3,50 a 16 13,50 a 16 13,50 a 16 9 13,50 a 16 13,50 a 16 13,50 a 16
14 14 14 » 14 14 14
12 a 13 12 a 13 12 a 13 * 12 a 13 12 a 13 12 a !3
16 16 16 » 16 16 16
13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 9 13,50 a 14,50 ]3,,50 a 14,50 14,50

» » > 9  - 9 B 9

i £ 9 9 9 9

» 9 9 9 9

1,25 a 4,50 1 a 3,75 1 a 4,50 9 1,25 a 3.25 1,40 a 4 1,25 a 3,75
J 9 9 9 t

1,25 a 2 1,50 a 2 1,35 a 1,60 9 » 1,30 a 1,75 1,60 a 2
9 B 9 B

« » i 9 9

» 9 9 9 9

» » 9 9 * 9  '

r T> t 9 9 9

2 a 2,75 2  a 2,75 2  a 2,50 9 1,75 a 3,25 1,50 a 2,75 1,40 a . 2
9 9 4 9

» » 9 J 9 9

9 9 9 9 9 9

9 9 9 A 9 9

0,70 a 1,15 0,80 a 1,10 0,90 a 1,10 8 0,80 a 1,15 0,60 a 0,90 0,40 a 0,90
1,10 a 1,25 1 a 1,25 0,75 a 1 9 0,75 a 1,10 0,90 a 1,10 0,75 a 0,90
2Í25 a 3 3,25 a 4,75 3,25 a 4,75 9 3,25 a 4,50 2,75 a 3,25 2.25 a 3,25
r  a 1,25 0,60 a 1,15 0,75 a 1,15 9 0,75 a 0,15 0,60 a 0,90 0,90 a 1,10
3 a 5,25 3,25 a 5 3 a 3,25 9 3,40 a 4,75 3 t i 6 3 a 4,75
1,75 a 2,50 1,75 a 3,25 2,50 a 3,25 1 1,80 a 2,50 1,40 a 2.40 1,75 a 2,40
0,70 a 0,90 0,60 a 0.80 0,40 a 0,60 9 0,40 a 0,60 9 0,40 a U,60
0,30 a 0,70 0,40 a 0,70 0,50 B 0,80 9 0,30 a 0,70 0,25 a 0,60 0,25 a 0,75

> » 9 » » 9 9

1» 9 9 9 » 9 9

10 É 9 9 9 9 9

» » » 9 » 9 9

2 a 2,75 1,75 a 2,50 1,25 a 3 • 1,75 a 2,75 2 a 3,25 1,50 a 2,75
3,75 8 6 3 a 6,25 4 a 6,50 > 3 a 4,75 4 a 6,25 3,25 a 5,25
1 a 1,15 1 a 1,10 9 9 * 9 0,90 a \  f l U

1,15a 1,30 1,10 a 1,25 É « A 9 9

7 a 12 7 a 1.5 9 9 9 9 »
ñ n 15 6 a 10 9 t 7 a 12 6,5U a 12 7.25 a 11
5 a 11 » 4 a 9 9 6 a 9 6 a 8,50 4 a 7,25

1» 4,25 a 5,75 9 3 a 4,25 9 3 a 4,50
1,75 a 2,25 2 u 3,25 2,25 a 3 I 2 a 2,50 2,25 a 2,75 9
0^60 a 0,90 0,50 a 0,80 0,50 a 0,70 9 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,70 a 0,90
4,25 a 6 4 a 5,50 4 a 7 9 4,75 a 7,50 4,75 a 7 4,50 a 5,25
2Í75 a 5 2,50 a 4 3 a 3,75 9 2,75 a 3,50 3 a 3,75 2,50 a 3
L75 a 3 1.75 a 2,25 1,25 a 2,25 9 9 1,40 a 2 1,40 a 2

1» 9 9 9 9 9
* » 9 B IS 9

1,15 a 1,25 Tí 9 9 9 1,25 a 1,60 1,25 a 1,40
0,75 a 0^90 0,75 a l 0,75 a 1,10 9 í  ñ 1,15 0,80 a 1,10 0,60 a 0,8a
1,25 a 1,40 > 9 9 B 9

1,25 a 3,25 1 a 2,25 0,90 a 2,75 9 1 '  a 2.65 1,25 a 3,50 1 a 3
1 9 9 » «

2 a 3,75 1 9

2,75 a 3,25 1,75 a 2,75 3 a 4,25 j> 2,25 a 3,25 1,75 a 3,25 1,90 a 3,25

9 2 a 2,50
A

2 a 2,50
9

9

9

9

9

2,25 a 2,50
9

1,75 a 2,Oí
9 a M 8 a n 10 0 12 9 6 a 7 7,50 a 9 6 a 8

* 4 e 6 2,25 a 3.75 3 a 4,50 9 3,50 a 4,25 2,25 ti 3,75 2  a 3,50
1,35 a 1,90 1 El 1,65 1,25 a 1,65 9 1,40 1,25 a 1,65 0,80 a 1,25

9 9 7,50 a 10 6 a 8 4 a 7
1,25 a 1,40 1,30 a 1,50 1,40 a i , e c 9 1,25 a 1,60 1,25 a 1,5C 1 a 1,30

1 l i o  a 125 l i o  a 125 l i o  a 125 B l i o  a 125 l i o  a 125
. 65 a 70 60 s 70 70 a 80 B B 60 a 65 70 a 75
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V ISITA  OK f o l i c :;! A u k b  a in a

Relación de Drecios de cenia durante ¡os dias que se expresan

P R E C I O S

RHPKCIES Din 13 Din 19 

PaaetiiH

Djh Día 21 

Pesetaa

Día n  

Pesoba»

Día 23 

Petetae

DI ti

Aceite, litro....................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 » 1,80 e 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30
Aceitunas, kilogramo.. - - 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aguardiente, litro............. 2 a 4 2 8 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 fl 4
Alfalfa, quintal m ............. 18 18 18 18 18 18
Alcohol, litro..................... 1,50 1,50 1,50 j» 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal m ,,. 45 45 45 * 45 45 45
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m.............. 35 35 35 35 35 35
Azúcar, kilogramo.......... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1.60 a 2,20
Bacalao, idem................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 h 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4.75 4,75 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem............. 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 D 4,40 a 5.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,.50
Vegetal, idem 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnea frescas:
Carnero, kitogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, Ídem................. 2 a 5,30 2 s 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 . a 5,30 2 a 5,30
Ternera, ídem............. 3 8 8 3 a 8 3 a 8 » 3 a 8 3 Q 8 3 a B
Vaca primera, ídem .. 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, idem.. 3,90 3,90 3,90 Y 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, Idem,.. 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, (dem.......... 8 ü 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13 s » 13 8 a 13
Jamón, idem................. 7 a 16 7 a 16 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, ídem............... 2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50

Cebada, quintal m............. 37 37 37 37 37 37
Centeno, ídem................... 40 40 40 40 40 40
Garbanzos, kilogramo.. . 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 a 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Ídem............. » » J» P t
Maiz, idem................. » » » P P
Trigo al detall, ídem. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a , 1,20 » I a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Idem a! por mayor.

quintal in................... 65 65 65 » 65 65 65
Huevos, docena............... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 e 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............. 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Judias, idem..................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 í 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 f> 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Lefia, quintal m................. 8 8 6 8 8 8
Maíz, kilogramo............... 0,50 - 0,50 0,50 n 0.50 0,50 0,50
Manteca de vaca, idem.. 6 6 6 » 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, idem. 0,65 0,65 9,A5 » 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 j¡ 0,10 0,10 0,10
Idem francés, (dem.. ■ 0,13 0,13 0,13 * 0,13 0,13 0,13
Idem de viena, idem.. 0,13 0 ,!3 0,13 » 0,13 0,13 0,13
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................. 11 11 11 » 11 II II
Pastas sopa, kilogramo.. l a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 » 1 a 1,20 ] B 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos ídem............ 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0.35 a 0,80 0,35 a 0.80
Petróleo, litro................... y> » » » P »
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 8 0,90 9 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,76 a 0.90
Quesos;

De bola, kilogramo .. 8 8 8 » 8 8 8
De Qruyére, ídem___ 11 11 11 n 11 11 11
Manchego, Idem..  .. 6 6 6 9 6 6 6
De Parma, ídem........ !0 10 10 » 10 . 10 10
Roquefort, ídem........ 11 11 11 P 11 11 11

Sa!, idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 > 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 9 .30 30 30
Sardinas: ■

De cuba, kilogramo.. » » P P A
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 P 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 9 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............... 60 60 60 9 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro .:.......... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0,00 a 0,90 Ü,60 a D,9Ü
Tintos, ídem................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,50 0,50 0,50 1 0,50 0,50 0,50
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IVI 1 i > h : >< y tn

Niifiieia i) p eso  de liis reses sacrificadas durante los dtas que se expresan  (1)

DIAS
B E S  E ,S K 1 L O G R A M O S

Vnciis TefncfHít LHimreA Lechales Cerdos VacHS Terneras [sHnares LeclmleR CefdoH

16 >
lU 405 Ì& 7.3S4 203 s . 136,015,1 5.475,2 51.566,1 1.250,3 >
20 103 60 3.007 124 * 43.361,8 4,871,8 21,440 730,3
2t É a k t a > *
22 215 74 4-122 112 268 ñH.661,1 5s(l30 29.470,7 059,2 26.752,7
23 1S8 88 3.6S2 28 • 48.383,5 S.4^,8 97.815,0 186,3 *
24 226 65 3.018 6 • 50.745,7 22.0S9.4 44,5

1.317 402 21.233 473 268 , 348.100,2 26.828,2 ¡55.355,1 2.870,0 26.752,7

(1) Durante la aomann ae tian sacrificados caballoa, con un total de2,326,3 kilogramoa.

D erechos devenprados

DÍAS
Mércade  ̂
de Avea

(Jnema- 
uero y 

sangrías
Degllellti [>ocacióii

M ruido 11- 
giierla y 
tripería

T r A n s- 
portcR CJAmArtiB

Secadero 
de píeles 
y caeros

Almncéii
2 por 1.000 

por v en ta  
de reses

3 por IÜ0 
por vedici 
de piensos

Merlando 
de ÙHiifl- 

df)A
T U T A l.
GÜNKHAL

Peseta a Pesetas MeíictH» Pesetas PeaetiiB Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

16
10
202122
23
24

r>84.16
170.45

200,60
203,80
183.45

M31
0,50

15TO

0,3¿,O5
3.611,40

6,0íl{í,30 
4.43 >,60 
■1,315,85

442,15
361̂ 15
287
237,80
385.73
486,85
360,45

e.st»,iu
2.734,55

3,897,16
3.371,80
3.063,70

1 269
6.997.90 
2.753,46

684
4.405,(B
3.708.90 
3 301,20

1.348,70
823,^
717.20
006.20 

1.037,95 
1.1.17,55 
I.18S

•>
172,20
«k

139,08

4lÒ,80
35,65

215.75
203.75 
274,15

>k*

253„'i4
803,20
551,87
290,90
560,46
487,31
490,92

3.313,39
25.384,70
10.898,57
2.430,18

17.704,46
14.138,86
13.330,72

1 348,45 151,60 28.73.5,20 2.570,95 20.035,25 22.268,00 7,!6t,15 172,90 139,08 1.142 ‘ 3.455,20 87.180,88

Número q p eso de tus feniettis ohieto de contratación en el M ercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante ¡os dias que se  expresan

N lì M E R O P R O C E D E N C I A  Y = R E C I O S

DÍAS
[)e renes De lEllüKrAriioft De Castilla De le De Galicia De lo tierra De AsliirmB

IH
10 m 4a274,0 

23 445,4
3,60 a 4,35 3,35 a 4,1» 9.06 a’ 3.53 3 a’ 3,62 3,35 a’ 4,04

20 458 3,78 a 4,52 3.^ a 4,04 3,83 a 3,48 3 A 3f56 3,35 a 4,04
21
22 .308 18.647,2 3,78 a* 1,31 3,36 a’ 4.04 2.63 a 3,48 3 a’ 3,50 3,3.5 a’ 4.04

3")7 18.0I8.T 3,78 a 4.23 3,25 a 4 2,83 a 3,39 3 a 3.52 3,26 a 4
24 ,174 18.534,7 3,78 a 4,22 3.26 a 4 2,91 a 3,39 3 a 3,56 5,26 A 4

2.441 123 820,0

Precios por  c iases p prom edios del kilogram o en can al de la carne de reses  íincwnízs m aqores, lanares y cerdias

DK OANADtJ

I Vm'MS.........................
I ('choiicR...... .............VNCiMHi mayor---- i Toros..........................
1 ÓiieycB...................

1f'orneroR................
C u r ii e ro s ......................

O v e ia n ...............  ........
Ledmiea ............... ■
Blancos del país y

I chatos......................
\ CastclliinoB...............

Cerilto.....................  Atidalnces..................
J B s tre m e n u s .................
'  M it reta nos....................

Mal lo r t i u ln a s ..............

Vacuno mayor..................................................
Lanar.....................................................................................................................

Dia IS Dia 19 Dia 20 Dia 21 Dia 92 niH 23 niB 24 "

Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1
*
>
>

■

2,39 a 3.04 
2,06 a 3,06 
9,85 a 3,30 
2,62 a 2,70 
3,25

2,43 a 3,13 
2,76 a 3,01 
2,87 a 3,30 
2,70 H 3,00 
3,25

k

k
k
»
k
k

2,17 a 3,04 
2,70 a 3.06 
9,85 a 3,30 
9,61 a 9,91 
3,23

2.48 a 9,93 
2„39 a 3,06 
2,74 a 3,26 
2,61 a 2.63 
3,23

2.39 a*3,f>4 
9,56 a 3.06 
9,78 a 3,25 
2,61 a 2,96 
3,25

1

k 2„50a3,10 2.50 a 3,10
k
»

k
9,50 a 3,10 2,50 a 3.19 2,50 a 3,10

*

»
k
t
k
»

9,60 a 9,70
2. IO
2,10

k
k

9,60 a 9,70
9.10
2.10

»

1
k
k
s

k

9.10 ’
2.10

2,in 
2,10

2,10 
2,10 

' k

P R O M É D I O S  17 1 A R 1 O S

k
»
>

9.90 
3,'22 
2,17

9,99
3,23
9,16

* 9 93 
3,'23 
2,18

2,90 
3,24 
2,17 ■

9,93
3,23
2.18

ARTES ORAFICAS MUNICIPALES


